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Decreta N* 11 .192 de Abril 16 d^ 1946.

’ Arte 1P — Derogar a partir de la fecha el Decreta 

4034 del 31 d@ Julio de 1944.

Art 2® ■“ Modificar parcialmente entre ©tíos ^rtíeu- 

á©§s los Nos. 9^ J39 f dal Decreto 3649 del 1 i de 
Julio de 1944.

- Art. 9* — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

ge envía directamente pw carreo a cualquier parte de la 

República exterior previo paga de la suscripción.

Por las húmeros sueltos y la suscripción, cobrará?

Númere del día . 8 . . L e . .
atrasado dentro del mes . . . •

de más: de 1 hasta
! &ñ@ a . 0 . . x 0
de más dd 1 añ@; .

Suscripción mimsual .. c « . L , ®
trimestral a , J f +

** semestral . « § *
®e anual . . a s; . L . * * *

2.30
6.50
12.70
25.—

Arto 1CF — Todas las suacdfesé ¿nes 
invariablemente el l9 del -mes ente 
suscripción.

a¡
darán comienza- 
al pago de la

Até. 11^ — l.<as suscripriqn®» deben renovarse dentre 
. d^I mes de w ‘ vencimiento.

ArL 13^ ~ Las tarifas del" BOLETIN OFICIAL W 
ajustarán a la siguiente escala’

al Por cada publicación por centímetro» considerándose veinticinco (25) palabra como un

PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (S 1.25).
itímetro, se sobrará UN

J0 Los balances u otras publicaciones en que la distribucióh del ne sea. ae composición corada^ se percibirán los de« 

'Techos" por centímetro utilizado y por columna. ' ■

e) Lvs Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de ía taxifsu eí/ 
siguiente derecho adicional fijos ■ ■ . ■ . .

P
29
-J9

Si ocupa menos de pag. 3 «. ® «■ ® s-. * ¿ ® © o ® ® ®
De má§ de ^4 y ha8ta Y1 pág.
9e 99 Y2 »® «« 1 96 eeea«ae®o.«>8.ee® *®a®ea®cooeeee

- es una págiaaa s© ©obrará en la proporción ^oirespondiente?

$ 7.-
12.-
20.»
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:‘i) PUBUCACIONES A TERMINO. Modificad© por N^ 16.495 dd P/8/949). En las pubEcadones a t&mbw

i rac y 2 da. categoría, yogarán dé una bonificación dd 3®; 

y 5 0 % resf $obre la tarifa

} que Veng&si que insertarse por do& o más días, regirá. ‘la siguiente tarifa t

Texto no mayor de 12 ©entím'Btws ó 300 palabra®: Fiasta E^c^
10 días dente

HaMa
20 día®

Exce® IHfesta
• dente’ 30 día® dente •

$ . $ ' s s s s

Sucesorios o testamentarios s o „ . . . . / * e * 1 5 . “■ 1 fiBB. 20.— 1.50 30 a®®®1 2 «as®».
Posesión treintañal y deslindes, iriéñsura y amojonase -£0 a , 3^ 40 « «==«=« 3.— ó0o®«=»
Remate© de inmuebles **<,.>•..*..*«**« 25.— 2.— 45s™ 3.50 Ó0 o BB^S' 4 6

VehfcnloSe maquinarias y ganadla * e ® > 20.— 1.5® . 35. 3 e — 509™. 3.5©
Muebles y útiles &e trabajo , • * , t s a B 15. 1 25 2.— 3 5 oaawe¡ 3 e “*“* ■33-

Otro® edicto© judiciales o „ 6 « o * • 20.— 1.50 35 a«s»®=» 3.— 50.^ 3.50
'Licitación©.® «' . . , . e « „ „ , e . * , , 0 , , , , 25.— 2.— 4 5 < 3.50 60«4 *
Edictos de Minas 40. — 3.— tíSBfíx^ ssysgffi •anas» . arazava ^SCTase? «£»«&■

* r é

Contrato® de Sociedades « . . e 4 » , . e í ® a ® . 30.— 2.'SO OOJQCS) auSSKSitr ttSEaao* «a*s®£¿xa

Balance- » . . . . . . . . a . a . 30.r- 2.50 . - _ 50 e — 4«, ' 7 0 a 5 ’; ? .s*

Dtroi avboQ . \ . u „ e a \ , . . . \ '2 7 20'.— --T.50 40e~^ 3e-^ • 60 s*™ 4®®“

Art» 1 Cada publicación por d término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará fe answ de $ 2(L—* 

ea I@s siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificado- 
de substitución y de renuncia de una marcae Además 

cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por ©entL 

por columna-

Art., 11® <—= L@g balances da las Municipalidades de

- ■ TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 821 0 y 8512 del 6 y 27 de Setiembre 19JH
Artc. 1^ — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para’fe- 
venta de números sueltos, suscripciones y publicado:^-® de 

avisos etc. 9 a partir del día 1^ del comente®
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SECCION ADMINISTBATIVAj

■ DECRETOS DEL PODER. EJECUTIVO

M. de Gob. N° 231
232
233
234
235

licencia a
licencia a
una beca
la Adscripción al Feg.siro N° 2 a un Escribano Nacional, .

un empleado de J. de Policía, 
un agente de Policía, . . * • .... . 
a un estudiante, •<................

M.

M.

136

de Econ. N°

de A. S. N°

de Gob. N°

237
238

2á9
240

241

242
243
244
245
246

del 18/6/52 —• Concede
— Concede

- " — P’i'orroca
— Dispene
—* Rectifica el decreto N° 12331 ¡952 estableciendo lecha de licencia de un empleado del Re

gistro Civil de Embarcación,......... ............ . ............ • •. . • • * -........................
— Nombra Director Interino del Registro Civil, ...................... • • ........................... •• • *

— No hace lugar al recurso de apelación contra el de,creta N° 12849¡52, ...................
— Fija precio para elaboración ael pimentón por kilogramo y designa comisión para fijar el 

padrón tipo de pimiento que regirá la comercialización del producto, . . • •........
— Llama a licitación para arr ’endo del Hotel Termas de Rosario de la Frontera, ............ 
—1 Amplia plazo previsto por la resolución N° 687¡52, sobre remarcación de precios de mercad.

o

—- Rechaza renuncia ¿el Presid ente de la Cámara de Alquileres, acepta renuncia de un vocal 
de la misma y nombra reemolczante, ...«».• , * *................... .......................... ..

— Reconoce
— Aprueba
— Adjudica
— Aprueba
~- Designa Director ¿el Hospital El Carmen de Melón,

19/6/52 — Acepta renuncia de personal cíe Policía, ......................

" 23/6/52

un crédito a favor ae un Instituto de productos químicos de Es. As., ........... ■ • ■
acta dictada por eí Directorio del Banco de Préstamos y Asistencia Social . . • •. 
provisión de muebles para escritorio con destino al Hospital’ de Orón, .......... • • .
gastos efectuados por D’rsccicn de Educación Física, ................................................

248

249
250

251
152
253

254
255
256

— Rectifica el decreto número 13206152, .....................   . ........ ■ •..................... .........
— Dispone que las medallas credem jales serás únicamente para el Gobernador y Vico, j Mi

nistros, los de mós funcionarios £e Ies proveerá el carnet correspondiente, ■ ... . ...... .
• Designa encargado interino Rzg’stro Civil del Policlínica del Milagro, • • . <......................... • •,

— AM. Insiste en el cumplimento ¿el decreto N° 13013(52.................................... ...............
— Acepta renuncia y nombra reemplazante del cargo de Profesor de Física de la escuela su

perior de Ciencias Naturales. ......... ....¿....................................................................... .
— Adjudica la previsión de antorchas y bombas de estruendo para festejar el 25 de Mayo. . .
— Dispone transferencia de une parida de gastos. • •.................   ••••....
— Acepta renuncia de un guardia Cárcel.......... - - •... ..............      f
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258 "
2-59 "
260 "
261 "
262 "
263 "
264 “
265 "
266 "
267 "

M de Gob. N° 269
270
271
272
273
274
275 ’
276
277

DE MINASEDICTOS
8236 — Expte. 1903 N.

N°

EDICTOS CITATORIOS:
8223 — Reconocimiento
8221 -i— Reconocimiento
8217- ‘— Reconocimiento
8208 — Reconocimiento
8207 — Reconocimiento

— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

8206
8194
8193
8190 — Reconocimiento

— Concede adquiescencia a la Dirección Nacional de Enseñanza Primaria para instalar unte er 
cuela en Pucará San Carlos . .... »•. .............. .

— AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N® 136}52’. 
=— Liquida fondos al Patrona o de Menores. ». i.. —
— Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones.1
— AM Rectifica el decreto N° 13e330|52, .
— Designa Gerente Secretario Interino de
— Aprueba resolución
— Aprueba resolución
~~ Aprueba
— Aprueba
—. Aprueba

resolución 
resolución 
resolución

dictada- en 
dictada 
dictada 
dictada 
dictada

en 
en 
en 
en

la 
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lo 
la 
la

Coja 
Ceja 
Caja 
Caja 
Caja

la 
de

de 
de 
de

C. de Jubilaciones. 
Jubilaciones. ..,.. 
Jubilaciones» ..........
Jubilaciones...........,
Jubilaciones.......... .
Jubilaciones. ......

un crédito a fav>r da J. da Policía.— Reconoce
— Acepta renuncias y da por terminadas funciones de personal de Policía.
— Autoriza a la Cárcel a c omprar un armario metálico. \ ..... * *. •

Liquida fondos a Dirección ae Turismo. ............................................... ..
— Deja sin efecto nombrami® do de un agent© de Policía.
— Liquida feudos al H. Pagador de la Gobernación.-...... .
— AM. Insis’.e en el cumplim tentó del decreto N° 274|52, ......»«...»»». • •.
— Cancela factura a un d ar o de la Capital. ..... .........
— AM. Insiste en el cumplim ento del decreto N° 276|52. s,

de José Edmundo Navarro Correa y Juan Salas Fernández.

s¡p. Florentino Del Cura. .
sjp. Julio Macaron y R cardo Bohuid . 
s/p. Vic’or A. Cedolini.
s|p.
s]p.

sjp.
s|p.
s¡p.

Francisco Reyes Erazú. 
Ricardo Pérez Díaz. .

Daniel Coto............ ...  > •
Dioli Hnos., • < a.............   ’
María Barrios de Acuña, 
Rolando xvía_tínez Bobes,

11

12

13

N°
N°
N°
N°

8186 .— Reconocimiento
8185 — Reconocimien'.o
8170 — Reconocimiento
8169 — Reconocimiento
8168 — Reconocimiento

Constantino Caracqris. . .s|p.
s|p. Constanfno Garacaris............ . .  .
s/p. Pablo Apasa, . o

s/p. Pablo Apasa, .......... ................. * * ► .
s/p. Ernesto, Pedro y Exequiel Moy^. 3

9
' 9.
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ADMINISTRATIVAS s
8231 — Del M. de Economía A.G.A.S., Contratación de Seguros d^ In&endio, ... M

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS.

N° 8237 — De Jocé López. s .....•.....»♦... <.4 .
N® 8233 — Da Juan Cándido Ru.'z. .......................  •••’. . , . v „ © « # , * . M <, * * * * * * * , ¿ A* , a #
¡SI° 8228 — De Juan Domínguez, ........................................... • • . £ B fc e * e , s , 9 s „ . . , s , . a , „ ri , * L . 6
N° 8225 — Da Juan R'os Herrera o Juan R. Harrera o Juan Herrera
N° 8224 — De Francisco^ Alvarado. ........... e s „ . . a a 9 , 9 s e * - . t «, . « e . . ft ... t s - s 4 - . . » t L /t ? »

N° 8222 — Da Carmen Carbajo de Sannúllán........... .. . íe
N° 8213 .— De Rosario San do val y Sabina Mamaní de Sandoval, o 9 s s c , s 6 a % 9 . s s w 
N° 8204 — Da José López Mantés, ....... i.................. ............ • • • . 8 c . ♦ » « 6 4 *
N° 8203 — De Ccrrelio Tapia y Juana Rosa Zerpa da Tapia, . ................. ........... . .. ............ ..
K° 3197— De Ysak Dib Ashur. ...........  .......... ........ &

8188 — De Pedro Víctor. Agüirre. ...»........

N° 8181 — Da Luis Ernesto Córdoba, .............  B ... »
N° 8180 — De Rosendo Arroyo y Aniceta Lara de Arroyo, ....................................* ...L........ .
N° 8179 — De Apolinar Durand, ...............  .Lo..,.,
N° 8174 ■— Da Orlando Paltrinieri. ............................................... .. »• ....... >... 3e. ..63 6 . eL...... a
N° 8173 — De Telésfora Vilte de López, ..................................... ................................................................... .............
N° 8172 — De Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Castellanos,

N° 8164 — De Jorge Zisses Scaíeras,  .........    o
N° 8163 — De María Cruz Cébalos de Gallardo Arrietcx,
N° 8161 — De Trinidad Villagran.................... ..
|IO 8158'—De Juan Cruz Guaymás,
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Wa 8ÍSb — De Antonia o Antonio ¡Sluvigés Solcdigue, ... * <? * , , . .«« <.» * <
8148 ■—. De Lucinda Laspiur de Molina, .«e * e , * * a , * , „ . * * * • , . 9 ,

iP 814? — De Ramón ’Drógedés €' 'Diógeae^' Rctoón* Toríil, \ .. . y „ ¿ > '*'■» * \
81^8'!7— -De Narcis'o' Brá^d;' • ; v.’.;.; v•;\;;;;;.• ♦ ♦ •’»’» • « • • *’..

_--N® 813&*— D© Migue? ”E; 'Quinteros;'. r.“<v...;.;. ,Vv. y \ 9 ® « » .
jM®'' 812ÍT— De Geiaido Riwra; ...< .v....a,. S9 ,-3 . . .;-n * •. /’* « * *
■M° 8130 — De Juan B’a'uftstor . ?.G • /A. ,s. A» < %

8126’—De Calixta ‘Rodrjguéz'de 'PasUana, .< »•*. . . *•» ».• ./A’\ .
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■-W6 8125 —• De Esperanza. Valdivieso de Iriarte Gallarda « . * «, & P \ t t . * -a , , , » e ? h * -- <- « • *
>® 8119 .— De Ramona. Maidana de González, . ,.«..,... *»# h , fc » , , . a > „ * , - 0 e * « a -J & ® ® ® j> ® ® « * « 
M-e 8117 — De Gloria Gomar® de Giménez, <« ..»*».............. , ... . v # ..............

N® 8189 — De Leonardo -Fidel -Zelay@, 8 •*»..»««® .
■W® 8106 De Celia fíuerga *d@ Amat, '«......*<>>«•»>•.¿ ® «'»•’«• ® « ® ® « « ® » * © ® » • » ®

8-105 — De ^Emilia Ibañez de Martinete, .  ..........i.»» e’®
BG 8100 — De Pascual • Zerda Juana Barrios de Zerda, ..»*. ,.s a , 8 . & á fc t 4 é . „ , # ¿’ 4 . \ * * . 8 . „ -6 s . » » . e » , .. « .

8099 —• De Juan Móni-co. ............  .-e e ¿, c e /; t 9 , . , t t t , 4 s s. s ¿ , c . s . e ; s e 6 , , 4 , .
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POSESION TREINTAÑMs ' -
K° .8219 '— Deducida por “Mercedes "Escobar. .’..../......................... -a,,,».,»®».»,.®... $
Hc- 8215 — Deducida por Ambrosio Salazón .,... ~ s 8 s , „ , , . s . . . , . e ........
N® 8210 — Deducida 'por Carínen ’ Córdoba dé “López. ....... e 8 . e s , v , , x .... 3 ...... . * ... .. . t. . e .
Ü° 8160 — Deducida por Andrea Zerda de Rodríguez y Evañsta Cqlque de Guarnan, ...............  • * ..

8159 — Deducida por Mercedes Gonza de Guzmán,. H c ......... . « , , s o 3 , , t . . » ♦ ~
N° 8155 —Deducida, por. Kenneth. Sin gleton Mayn©, . ............. -...................................................................... • 16

W° 8152 — Deducida por Moisés Colgué Riera *............ *................... ..................... 

. HEMATES JUDICIALES
N° 8229 — Por Martín Leguizamón, . ...........    IB
NQ • S228 --- Por Martín Leguizamcn, ..................... ..........    . t „ e t v o 18
U°’ 8202 •— Por Martín Leguizamón, ........ ... s. ... ........... t s e o e 9 & . a « 3 . # 4 , 9 8 e » * * - > *
N°. 8201 — Por Martín Leguizamón, . t...... s t ...... e .............. ................ s-
N® 8200 — Por Martín Leguizamón, ........................ ........................ , , & a , .... - . '
.JP 8196 — Por Luis Alberto Davales, .... .................... .  *» .«............... 5*?
NG 8191 — Por Armando G, Orce, ......... £ ¿ P - t e s «

8149 -— Per Luis A.berto Dávalos, ........  *. ........... ... .  «.................. ..................................
N® 8118 -— Por Mario Figueroa Echazú............. . ............     , , , e a . 3 c , 4 a 0 a , , s , , k . „ . O

CITACIONES A JUICIO
N® 8175 -— Juicio divorcio y tenencia de hijos -—Pedro Nolasco Pérez c|Luisa Senescc de Peres. .........................................  IT

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 8230 — De Cruz Ranulfo y Cruz Epifanía Gutiérrez de, . . • « ....................................   e . . . . . t e « o 0 « o « • 4 « « * « « * « © * . * - •
WG. 8212 — De Eusebia Isolina Jerez viuda de ...............      . . ................. e , , 8 . . « . .

SECCION COMERCIMt
CONTRATOS SOCIALES?

N° 8236 — De la razón social De Los Ríos S. R. L.. .     ;..............................................   18 18
N° 8232 - De la razón sccial Jorge Adera é Hijosí. e ... M . 8 8 ... 8 # 8 s
N® 8218-^— De la razón social Barysile y Jorge Sara vía S. R« L.,..»... ...,.. :

V3NTA DE NEGOCIOS
1F 8178 ~~ De una farmacia en El Tpla, Dpto. de La Candelaria,

COTrVOCATORIA DE ACREEDORES:
8205 — Da la Cía, Forestal del Norte S. R. Ltda.,

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
N0 8238 — Del almacén de Suc. de Julio Maggi. . . .

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS ‘ .

?- €234 ■—> De la Federación de Jubilados y Pensionistas del País Ssc. Salta.

AVISO DE SECRETARIA DEjtó WAQO1 '

AVISO M LOS SUSCRIPTOBES

.AVISO A LOS SUSCBIPTOBES T . 22

■' -avisó A-LAS MUNIOMWJWES ■

21

21

22
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El Gob mador de la Provincia 
DECRETA: -

DECRETO N° 236-G.
Salta, Junio 18 de 1952.

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

jó —‘ Prorrógase, con anterioridad ai día 
enero del año en curso, la beca concedí- 
estudiante CARLOS ENRIQUE MOYA

DECRETO N° 231-G.
Salta, Junio 18 de 1952.
•Expediente N° 6552152.
Visto el presente expediente en el que el Agen 

la de División de Investigaciones de Jefatu.a de 
Policía, don Eduardo Pilas, soLcila licencia para 
incorporarse a las lúas 
informado por División dc-

E1 Gob-rtiador ds
D E C R £

' SECCION! administrativa;
““■'   " KIOrTT—BW I Aít 

j Io. de 
i da,, al
j ECKHARDT, por decreto N° 659, de fecha 22 de
’ febrero de 1950, para que el mismo prosiga 
j sus estudios de Bioquímica en. la Universidad Na-
, cional de Córdoba, por la suma de $ 150.—. [ 
< Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General a ía-! 
vox de don TEODORO TELMO MOYA, padre del

■ 'alumno becado por e’r articulo anterioq la su- 
lel Ejércia; y alerto lo. mu dé CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150) 

Personal, ¡ mensuales a los fines indicados piecsdentsmente;
j debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C-— 
i Inciso I— OTROS ~ GASTOS— Prmc.p xl a) 1—
i Parcial 9 de la Ley de PrssupueDo en vigencia. 

3? — Comuniqúese, publiques©* insér' | 
en el Registro Oíicial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aramia.

la Provincia
T A :

.Concédese lieencia al Agente de‘ &-.Art ¿P
.División de Investigaciones de Jefatura de Po- j tes- 
’licía, don EDUARDO PILAS, con anterioridad al’¡ 

* idía 4 de febrero del en o en curso, mientras d¡r .
?e su permanencia en las iras del Ejercite y con* 

. el goce del 56% de haberes de coníorm.dad!
a lo dispuesto por el Art. 85 de la Ley de
1138.

Art. 2? =— Comuniqúese' publiques©, ínsértr-„
se en el Registro Oficial y archívese.

Esfc copia.
A. N. VÜIada

Ñ° Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Público

Es copia:
A. N. V¡liada

Oficial Mayor

RICARDO X DURAND 
Jorge Aránda

d© Gobierno, Justicia é I Pfihlicc

232-G.
18 de 1952.

DECRETO N°
Salta, Junio
Expediente £55^52
Visto el presente expediente en el que el Agen

te de Policía de la Comisaría -Sección Segunda, ’ 
don Basilio Chocobar, solicita tres meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, 
razones particulares; y atento lo mformado 
División de Personal,

por 
por

El Gob. mador de la Provincia
DECRETA:

Art. 
neral i 
TON.

Art.
tese ©:

‘El Gob-mador de la Prcvincic
DECRETA:

— Nómbrase interinamente Di ec^or eS''1°
del Registro divil, al señor FELIX J, ÓAÉ“

2?
-i e

e, insávComuniques®. publiques 
gistro ■Gfittiai y axciiívas?.

RICARDO. J. DURA»
: Jprge Arandh

Es copia: ■
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

DECRETO 237-EÍ

DECRETO N° 234-G.
Salta, Junio 18 de 1952;
Espediente N° 6407 ¡52.
Visto este expediente en el que el Escribano 

don Julio Raúl Hendía, solicita adscrpición en. 
la Escribanía de Registro NG 2 a cargo de don 
Pío Co Flgusroa; y atento lo dispuesto por e’ art. 
26 de la Ley N° 1084, y lo dictaminado por Fis
calía de Estado.

El Gob-rnador de la Provincia 
DECRETA;

— Dispónese la adscripción al Regjs'.ro 
don. Pío César Figueroa, del Escrbano 
don JULIO RAUL HENDIA, de acuerdo

Art Io
Nc 2 de 
Nccicnal
a lo dispuesto por el art. 26 de la Ley N° 1084.

Art. 2“ — Comuniqúese, publiques©, inséi 
en ei Registro Oficial y archívese.

Art. Io —- Concédese tres (3) meses de licen í c°pia'
■cia extraordinaria, ain goce de sueldo, al Agen-’ A. N. Vihada. 
ts de Policía de la Comisaría Sección Segunda, Oficial Mayor 
don BASILIO CHOCOBAR, con anterioridad al 
día 15 del mes en curso. ¡

Art. 2” — Comuniqúese, publiques©, insér j 
tese en el Registro Oficial y archívese. |

RICARDO Jo DURAND 
Jorg@- Aranda

de Gobierno, Jusíicia á L Pública

' , Pública

ip elación interyuest^. pór 
con taller 
dé -lustrar 
Decreto -N®

Salta, Junio' 18 de 1952.
Expediente 13R2~-P-4-95J

Visto el recurso dé
el Sr. Francisco Tintilay, establecido
de reparaciones dé calzado y salen 
en calle AI varado N° 215, contra el 
12549 de fecha 15 do qbril del año en curso; en 

mita que de. $150.-~ so 
3 del mismo, y

lo que respecía a ;ia n
le aplica por el art. 1

CONSIDERANDO: ;

Que el recurso ínter] 
no se ajusta a lo qu 
de la Ley 12.983,i ni 
causas que dan oziged 
presada, motivo por el 
casos, ■ no s© pueda re] 
cada;

mesto por el mencionado
3 establece el
en él se fuñe <

. a la disccnfc:
que en el msjor de los

:onsiderar la sai

artículo 8® 
ámenla letís 
rmidad esr

nción apli-

Que por otra parle, a juicio de esta autoridad 
la multa recurrida se la estiras justa en relación 
a las infracciones í constatadas;

P:or ello, alerto; a 
ciña de Contralor : de

¡o aconsejado por la Oñ- 
Precios y Abastecimiento,

El Gob rnadol de la Pro vina‘-a
D E C R E T A :

Art.
lación
contra
ppdo.,
los cons'derandas qud anteceden.

1° — No 
interpuesto 
el Decreto 
en mérito

hacer lugar al recujrso de apo
par el señor Franai
N0 12.549 de fecha
■al

co Ti't lay,
15 de abrü 

razones comentadas en

RICARDO X DURAND 
Jorge Arancla

Es copia:
A, N Villada

Oficial Mr^or de Gobierno, justicia é I. Público;

DECRETO N°
Salta," Junio
Expediente l
Visto lo solicitado por la 

de Registro Civil en nota de 
ppdo..

’ 235-G.
> 18 de 1952, 
N° 6463’52.

Dirección. General 
fecha 27 de mayo

El Gob mador de la
DECRETA:

Provincia

Art. 2o — Vuelvan estas actuaciones a Direc" 
cien General de Reotis, q tes efectos dispuestos 
en €1 art. 3® d-el; Dedreto' 12.549—E—52.

Art. 3o. íiortnmibuese, publiques©, etc.

RICARDO J. DU
Nicolás Vico

ES COPIA
. GUILLERMO . _
Sub_secretario de- Ecdn., Finanzas y

J. SCBWARCZ

'RAND 
Gimena

O. Públicas

DECRETO N° 233 0.
Salta, Junio 18 de 1952.
Expediente N° 6590]52. i
Visto este expedienté en el que se solicita 

la prórroga ds la beca concedida a favor asi 
estudiante Carlos Enrique Moya Eckhaxdt, por d©“ 
xreto N& 659, de fecha 22 de febrero de 1-950, 
para continuar sus estud'os de Bioquímica en la 
Universidad Nacional dé Córdoba; y habiendo i 
.el citado estudiante llenado los requisitos .exigí-’ 
dos por el decreto N° 9566 Reglamentario del 
Otorgamiento de Becas;

Por ello,

Art.
fecha
que la licencia concedida por 
del‘ Encargado de la Oficina 
de Embarcación, don Julio V. 
tir del 5 del mes en curso.

Art. 2? — Comuniqúese' publiques©,, insérte, 
se en el Registro Oíicial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
Jsrge Arnsida

1°
13

— Rectifícase el decreto N° 12931 de 
de mayo ppdo., dejándose establecido DECRETO N° 23% E.

EalíU, Junio 18 ¡ de 1952;
Visto la Resolución emanada en 

de Industria y Comí 
de mayo ppdo., por 
acopiadores de pimeii 
ramo, para que; erJ 
operaren en la adquj 
en la medida de la

el mismo a favor 
de Registro Civil 
Barrios, es -a par

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

CONS.DERANDO:.

Que en esa Rosoli 
crerac^cnes debían «

el Ministerio 
rrcio de la Neción. del 28 
la cual se emplazaba a los 
itón y a lo 3 

el término 
isición de -la 
oferta; y

'dactúales d^l 
e cinco días ' 

materia prim-c^
d

Ición se di'po“í]a que dichas 
Jer hechas sobzi la .base mí-
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1W .del .precio básico 'que fijaran los gobier 
2scs locales, a cuyos efectos se solicitaba a las 
provincias la fijación de los referidos prestos, así 
orno la vigilancia del estricto cumplimiento de 
fe dtopuesto;

for ello,
El Gob-mador de la Provincia 

DECRETA:

Ast Io — Fíjase en $ 154.—■ (Ciento cin
cuenta y cuatro pesos) y en $ 80.— (Ochenta 
pesos) 10 kilogramos de pimiento para e aborar 
pimentón, de primera y segunda clase, respecti
vamente.

Art. 2o — A los efectos de fijar el patrón tipo 
de pimiento por el que se regirá la comercial!’ 
nación del producto, desígnase a los señores JO
SE GRIMBERG, FRANCISCO RODO y TOMAS 
GARCIA, por los productores y a la f’rma L ' HI- 
TTE y CIA. y P, MARTIN CORDOBA y al señor 
VICENTE DIXQUERT, por los industriales, c~mo 
integrantes de una Comisión a cuyo cargo se en* 
comienda la determinación del tipo, la que de
berá expedirse en el término de veinte días.

Art. 3o — Encomiéndase a la Oficina ds C~n- 
tcalor de Precios y Abas!?cimiento, la v’glan* 

@ia del cumplimiento de los términos y propósitos 
de este decreto.

4o —- Comuniqúese, publíqu^se^tc.
RICARDO X DU-RAND 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

' Guillermo X Schwarcz
:Sub-Secretario de Economía, F. y Ó. Pública

DECRETO N° 239-E.
Salte, Junio 18 de 1952.
Visto la Ley N° 1420 del 18 de enero de 1952, 

>or la cual se autoriza a este Poder^ Ejecutivo 
a transferir en venta o a explotar por medto 
de sociedad mixta, el Establecimiento Termas de 
Rosario de la Frontera,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Arte Io — Llámase a licitación pública, por el 
término de noventa (90) días, a contar de la úl* 
tima publicación oficial de este decreto, para el 
arrendamiento, concesión o venta del Estableci
miento Termas Rosario de la Frontera, de pro
piedad del Gobierno de esta Provincia.

Art. 2o — Apruébense las ''Normas generales 
a que deberá -ajustarse la presentadón de las 
propuestas" que servirán de pliego de condicio
nes.

Art 3o — El gasto qu® demande la ejecución 
de este decreto, será atendido con ¡recurses de 
rentas generales, los que se reintegrarán con el 
producido d.3. la ejecución *de la misma, debien
do ingresar el excedente al patrimonio de la 
Provincia, hasta tanto se disponga su inversión 
correspondiente.

Art. 4o — Comuniqúese, pub'íqueze etc.
RICARDO Ja DURAND 

Nicolás Vico Gímena
'Es copia:
Guillermo X Schwaws

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

-DECRETO N° 240-E.
- Salta, Junio 18 de 1952.

Visto el Decreto Nacional Número 9578 y Re- 
íl^olución N° 687 d.© fecha 15 • de mayo del cíe.

año, reglamentario del _ Decreto primeramente 
nombrado, por l*a cual se establece un nuevo sis
tema d© porcentaje para una determinada canti
dad de artículos textiles y,

CONSIDERANDO:
I Que no obstante que la citada, disposición es- 

i tablees que el comercio minorista deb» remar
car sus mercaderías ‘ en el plazo de quizce días, 
o sea entre el Io y el 15 de mayo del cte. año, 
situación ésta que no pudo concretarse en razón 
de haber llegado la citada disposición legal des° 
pues de varios días de estar en vigencia Jo 
que trajo por consiguiente un retraso en el ase- 
sorámiento al comercio .existente en esta Provin
cia;

Que -conforme al espíritu que anima a este 
Gobierno, corresponde ampliar dicho plazo por 
un térnf.no prudencial a los efectos de su Leí 
cumplimiento;

Por ello, y atento a lo informado por la Oíicr 
ná de Contralor de Precios y Abarte cimiento;

El Gob* mador de la Provincia 
DECRETA:

A.rt. Io — Amplías^ hasta el día 30 del cte. 
mes el plazo previsto por la resolución nació" al 
687|52 para dar cumplimiento a la remarcación 
total de las mercaderías, comprendidas en la ci~ 

, tada disposición -legal.
¡ ArL 2o. ■— Comuniqúese, publique'.‘=*..
' ' RICARDO J. DURAND

; Ke.olás Gímela
I Es copia:
; GiailIeÉTO© X Sdbwsres
. Sub_secretario de Econ., Finanzas y O. Públicas

DECRETO 241-JL
«Sa ta, Junio 18 de 1952.
Vistas las renuncias interpuestas,

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

Ait. Io — Rechcízase la renuncia presentada 
por el señor JUAN D. GAETAN al cargo de Pre
sidente de la Cámara de Alquileres de la Pro*; 
vincia. . ’

Art. 2o — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JOSE MIGUEL RAUCH al cargo de 
Vocal de la Cámara de Alquileres.. y dásele las 
gracias por les servicios prestados.

Art. 3o — Desígnase Vccal de la Cámara de 
Alquileres, de la Provincia, al señor LUCIO A, 
BORDON.

Art. 4o — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jc DURAND ;
Waldter Yáñes \

Es copia: :
Martín A Sánchez

Clima! Mayar -L-. Ac'-ton Sr'”’"’ y Satod Púhb’co ’

DECRETO N° 242-A.
Salta, Junio 18 de 1952.
Expediente N° 10.039|952.
Visto este expediente en el que el Insftuto 

Biológico Argentino S. A. de la Capital Federal 
presenta factura por la suma de $ 6.000.— m|n. 
correspondiente a lo: provisión hecha en el año 
1947 de 30.000 ampollas de Glucorato de Calcio 
y 10.000 ampollas de Iodo Bismutado de Quinina

son destino a la Dirección General'dé Asisten
cia Médica, y, ° .

CONSIDERANDO: x

Que por corresponder dicha deuda a un ejer 
ciclo vencido y ya cerrado, le son concurrentes- 
las disposiciones del Art. 65° de- la Ley Me Con
tabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General con fecha 16 de mayo

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconoces un crédito en -la suma 
de SEIS MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
6.000.—), a favor dal INSTITUTO BIOLOGICO 
ARGENTINO S. A. de la Capital Federal, en con* 
cepto de la provisión efectuado en el año 1947 
a la Dirección General de Asistencia Médica de- 
ccrlonnidad a facturas corrientes en fojas 6 y 
7 de estos obrados consistentes en 30.000 Am
pollas de Gluconato de Calcio y 10.000 Ampo- 
las de Iodo Bismutado de Quinina.

Art. 2o — Las presentes actuaciones serán 
reservadas en Contad uro: General de- la Pr: vin
cia, hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
los fondos cuyo crédito se reconoce precedente
mente, por serle concurrentes las dispos'ciones 
del Art. 65° de la Ley de ContabTidad.

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
V/alder YáSe^

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Arción Social y Salud Pública

DECRETO N° 243'A.
Salta, Junio 18 de 1952.
Expediente N° 10.718¡52.
Visto esto expediente en que @1 H. Directorio 

del Barco de Préstames y Asistencia Social ,ele- 
va par su aprobación acta N° 313,

El Gob.mador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el acta N° 313 del Libro 
111° de Sesiones del H. Directorio del Banco ds 
Préstamos y Asistencia Srcial de fecha 23 de 
mayo ppdo. que dice:

" Punto Tercero. — Condonación de Prendas. —
A propuesta del Sr. Presidente y en adhesión 
al nuevo aniversario de la Revolución Justi- 

” cíahsta del 4 ce Junto y la inminente asun
ción del mando por su Inspirad?! y Ejecutor, 

" Gral. Juan Perón, que la libre voluntad--po
pular ha elegido una vas más como conduc
tor de sus altos destinos dispone acordar una 

” condonación grneral de prendas de abrigo y 
" herramientas de trabajo, cuyo préstamo no ex* 
" ceda de $ 50.— a razón de una' póliza por 

persona y para los empeños realizados hasta 
" el 30 de abril. — Están excluidas de tal be- 
" nefício las pólizas transferidas y agüellas cu

yos titulares sean reconocidamente comercian- 
" tes. El nombre total de la condonación será

de hasta $ 5.000.—, imputándose a la cuenta 
" "'Obras de Asistencia Social", con la- aproba- 
" ción del Poder Ejecutivo”.

t%25c3%25a9rnf.no
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2?.c ©n
2?- — Comuniques©* publiques©, insérte 

Registro Oficial y archívese.

RICARDO. X DURAND
• Walder Tañes

Es
Martín Sánchez j

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública!
eardrrrwj « > 4^r—ttt> -

CO©tó

DECRETO N° 244-A,
Salta, Junio 18 dé 1952.
Expediente N° 10.507)952. •
Vipto este expediente en el que al Hospital 

"San Vicente de Paúl" de Orón, dependiente de 
la Dirección General de Asistencia Méd’ca, soli
cita la construcción de una mampara en la puer
ta principal del edificio y la provisión de? tre§ 
•mesas escritorios, y, I

.3.540,10) MONEDA NACIONAL,. d© acuerdo al 
siguiente detalle:
ALFREDO GONZALEZ 
Construcción tableros basq.

¿ PERAL GARCIA Y CIA, 
S/factura madera letreros 
FRANCISCO LOBO
Cortar- y cepillar madera letreros 
ESTUDIO LLAO ’
Pintura letrero
FERROCARRILES GRAL. BELGRANO
Flete envio gimnasio 
¡OSE D~B ASHUR 
Gastos, traslado 
ANTONIO LABROUSSANS
Acarreo a la Estación FE, CCL d© 
gimnasios 
PABLO MEROZ
Gastos traslado a Lumbreras-

2.200

30.—

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios soF.citados para 
-tal fin únicamente se presentó la firma Juan M. 
Gonza por ser la única en plaza que puede rea° 
liz-ar tales trabajos, cuyo presupuesto asciendie a 

■8 1.540.— m|n.;
Que teniendo en cuenta el informe producido 

por la Dirección General de Asistencia Médica, 
-a fs. 3, es d© imprescind’ble y urgente necesidad; 
de proveer de estos elementos para el mejor | 
desenvolvimiento de las funciones que le compe* i 
ten a

Por
duría

dicho Hospital;
ello, y atento G ló mcmlfestad© uos 
General con fecha 16 de mayo ppdo,

El Gob. mador de la Provincia
DECRETA:

1°

TOTAL

DECRETO N° 248-G. .
■ Saita, Junio 19 de 1952.

Atento lo solicitado pdr Jefatura de Policía, 
nota N° 1863, d© facha 18 del mes en cursa

El Gobernador pe la Provincia

DE C RE T A :

Art Io
1.000.— Por Agente plaza N< 

de Policía, don VICTO] 
28.60 ° anterioridad al día ,12 d

Acéptase la renuncia presentante 
P 2 de la Comisaría la, 
k MIGUEL MOLINA/co». 
el actual.

11.50

40,

100.—

la renuncia presentada 
LOA, en el cargo de ages 
=cción la. de -Policía, co> 
i el comente.

la renuncia
25 de la S-

$ 3.540.10

2° — El gasto que demande el cumplí* 
del presente decretó d:berá imputarss en

Art.
miento

i los Incisos c) Gimnastes Infantil-s y e) Impre-
’ vistos ambos de la distribución de fondos del.

Parcial 22— "Gastes Generales a clasificarse por . 
inversión" aprobado por decreto 3.909 del 2|ll|50.

Art 3? -— Comuniqúese, publíquese, insérte^ ; 
?>-: en el Registro Oficial y ai chívese.

Adjudícase a la firma JUÁN I£Art.
GONZA la provisión de una mampara y tres1 
mesas escritorio y trabajo de instalación en el I 
Hospital "SAN VICENTE DE PAUL" de Orón, de
pendiente de la DIRECCION GENZRAL DE ASIS-1 
TENCIA MEDICA, de conformidad al presupues
to presentado por el mismo y que corre agregado 
a estas actuaciones en fojas 2 y 4 de estos obra- 
eos; debiendo atenderse este gasto con imputa* 
cióñ al Anexo E— Inciso VIII— Ciros Gastos— 
P'mcipal b) 1— Parcial 3 ¿te la Ley de Presu
puesto en vigor.

Arl. 2W — Comuniqúese, publiques©, insér- 
L-se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Walder Tañes

Es copia:
Martín A. Sánchez.

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públícj

RICARDO ' . DUR -
Walder Yáñez

Es copia:
Martín. A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

246-A.
19 de 1952.

DECRETO N°
Salta, Junio
Vistos los decretos números 11.899 (art. 2o) 

y 12.593 (art. Io —apartado a); encantó dose 
vacante el cargo de Diréctor del Hospital de '¿El.. 
Carmen" de Metan el que v:nía si'ndo desenr 
peñado en carácter interino por el Interventor 
de la Sociedad de Beneficencia de dicha locali
dad, doctor Jacobo Zaictenberg, des grado ’ pa:a 
tales funciones en igual carácter, y siente 
cesarlo proveerlo en definitiva por tratarse 
un cargo • técnico,

El Gobernador de la Provincia 
•D E C R E T A :

245-A.
18 de 1952.

N° 10.544’952.

Art. 2° — Acéptasd 
por don MATEO FIGUsl

:• te plaza N° 20 de la S 
‘ anterioridad al día ; 12 
■ Art. 3o — Acéptase 

por el Agente plaza N° 
DOS O DIAZ, con anterioridad al día 
en curso. ' ’

ArL 4o — Dánse por 
del agente plaza N° 41 
don LUIS ANGEL THA^ 
día 12 del actual y ppr no haberse 
a la dotación que’ pertenece.

Art. 5o —' Acéptask 
por el Agente plaza NP 
MIGUEL HUGO PEREZ, 
12 del actual.

Art. 6o’ — Acéptase
por el señor CORNÉILIO TOLABA, én el cargo 
de Agente plaza N° 98 de la Secc 
anterioridad al día 12 del corriente.

Art. 7o — Acéptase la renuncia 
por el Agente plaza : 
Policía, don RAMON 
al día 12 del mes ei

Art. 8°
el Agente plaza N° 
•Policía, don VICTOR 
ridad al día 12 del

Art. 9o — Aceptasí
el Agente pteza N°

presentad® 
:cion la. dos. 
i 12’ del ssisg

terminadas las funciona 
de la Sección Primera 

4ES, con anterioridad al 
reintegrada

•la renuncia
65 de la Sección la. don 
con anterioridad al día

la renuncia

de

presentada

presentada

Ion la. con

•presentada 
cción -la. d§t 
anterio- idad

!° 10P de la Se! 
CORDOBA, con 

curso,
— Acéptase la renuncia prp

103 de la Secc 
REYES COBOS, 
kctuál.
| la renuncte p:
116 de la Secdlón la. don

asentada por 
úón la. d© 
con anterior

eseotada por

GUILLERMO M. TANJELEVICH, con anterioridad al
día 12’ del corriente.

Art. 10. — Acéptase la renuncia presentada 
151 de 1c.
con anterioridad al día

de Metan, al doc*

DECRETO N°
Salta, Junio
Expediente
Visto este expediente en que la Dhección Pro* 

xincial de Educación Física solicita aprobación 
de diversos garlos efectuados; atento a cometo- 

que corren de fojas 9 a 16 de estos obra- 
a lo informa 5o por 
citada Repartición,

•banies 
dos y 
de la

el Jefe Administrativo

El Gob. mador de la Provincia

Art. ln — Desígnase «con anterioridad al 5
| de junio del año en curso, Medico Director cel

Hospital de "EL CARMEN"
; tor ALBERTO F. CARO, con fuñe*oríes de Inter-
• ventor de la Sociedad de Benef concia de la ci- 
; tada localidad, —y con la remun-rac’ón mensual
I '-l'te para aquél ca^go prevé el presupuesto apro 
; hado por decreto N° 11.899 de facha 18 de mar* 
' 2.o ppeo.. I

Art. 2o — En mérito a lo dispuesto preceden- • 
temente, el doctor Jacobo ZYdonborg coninuará 
p:estando servicios en .^l cargo de qu*' ©•= F u
lar de 
tal de

Art.
se en

D E C R E T A :

Oficial 3o —Médico Auxiliar— del Hospi- 
' El Carmen" de Metan.
3? — Comuniqúese, publíquese, insérte», 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñes

por el Agente plaza 
don MARIO SARMIEB 
12 del actual.

Art. 11. — DánsJ 
nes del Agente pial 
Sección 2a. don Lf

I anterioridad al día
i legrarse a la dotacp

Art. 12. — DánsJ 
nes del Agente ptezc 
de Policía don ÁBR4HAM ACOSTA 
ridad al día 12 dell 
a su cargo.

Art.
12 del
Agente
BERTO

Art.
nes del Agente, pte 
de Policía don ERA! 
tericridad al día 11 
grarse

13. — Aaépt 
corriente, id 
plaza N^'18 
MAMANI.

14. — Dáns

a la dotacií

15. — Acér 
contente la

1° — Aoruébanse
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION

los gastos efectuadosArt.
pnr la

' FISICA en la suma de 'TRES M’L QUINTOS 
CUARENTA PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($

Es copia:
■Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de A--ten Social y Salud Pública

Art.
12 del
NARCISO HERRERA 
zo N° 3 de la Sel

N°
¡IO,

Seca ón 2a.

terminadas las funcio- 
I-r Ctem'saria 
DANTE, coa 

por- no rem
ece.

por
k N° 155 de
GIS CESAR LE
12 del actual
icn que porten

por terminadas las íuncio’ 
a N° -Í78 de Socci5ne2a. 

con an'erio- 
actual y por no reintegrarse

ri-’ad al día 
rutada por el

ose con ante~i 
reñunc'a pres

I, de la Sección 2a. don RO

p por terminadas las. íu~cte' 
La N° 273 te 
kciSCO BORJA
p del actual’y
n que pertenecí

la S cción 3a. 
RIOS, con an- 
por no reinte-

atse con anterioridad al día 
renuncia pre~entada por don 

l, én 
:ción.

el cargo 
4a.

de agente plcr

Art. 16. — ;Acé| 
p~r d— S’NTÓS 
plaza N° 11 de la Sección Cuaó

3ta?e
’UBA

la renuncia presentada? 
en f1 c^rgo de Agenta 

la, con antzrio-



PAG. 8~~~. ■ - SX1TX, wo 27' DE 1952 BOLETÍN OFICIAL

* íidcM al-día 12 del-mes en curso. \ . * .
- ArE 17. —• Acéptase la .renuncia presentada 
por el agente plaza N° 1'5 d? la Qpmsqrfe Sec
ción Primera, don CARLOS ALBERTO MACORI, 
TTÓ, con cmt'erioridgd gl- día 16 del actual.

Art 18. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor VICENTE HOYOS, en el cargo de 
agente plaza N° J01 de la. Sección la. de Po' 
licía, jcpn anterioridad. al día 14 del corriente.

Art. -19. T7- ¿captase- fe renuncia presentada 
"por el agente plazg. N° 212 de la Sección ?a<, 
-don FAUSTO MIGUEL SORIA, con anUrioridad 
--SI día 11 del- actual.
’■ - Art. 20. — Dánse. -por terminadas las funcfe- 
-Mss -del Agente plaza N° 72 de la Comisaría 
Sección Primera, don VICENTE P. ALANIS, con 
antóandad. al día l®- del actual y por no presa 

TW servicio.
- Art. 21. — Dánse por terminadas las funefe’ 
nes del agente plaza N° 115, dé la Sección la. 
don JUAN P. SEGURA, con anterioridad al día

del comente y por no prestar servicio.
- / Ar-t. 22. —: Dánse por terminadas las funcie- 
nes- del agente plaza" Na 122 de la Sección 2a. 
don JOSE OSORES, con anterioridad al día 1° 
del mes en curMo y por no presfer ssr-vfeo.

Art. 23. — Dánse por terminadas las funcio
nes del Agente plaza N° 148 de la Secc'ón Se" 
gunda, don CANDELARIO MEDRANO, con anterio
ridad al día Io del corriente, por no prestar ser- 
vicio.

Art 24. — Dánse por terminadas las función''s 
del Agente plaza N° 31 de la Sscción 3a. don 
ALFONSO SANHUESO, con anterioridad al día 
IP del actual y por no prestar servicio.

Art. 25. — Acóntase la renuncia presentada 
por don OSCAR FRIAS, en el cargo de Agsnte 
plaza. N° 432 de la D'visícn de I iv^sfgac'ones, 
con .anterioridad al día 16 del actual.

- Art 26. — Trasládase, con anterioridad al día 
16 del mes en curso, al Agente plaza N° 34 de 
la Sección Primera, don ERNESTO HINOJOSA a 
la División de Investigaciones,

Art 27. — Acéptase la renuncia presentada 
por don ESTEBAN MONTAGNA, en el cargo de 
Agente plaza N° 425 de la D’vzs'ón de Investiga* 
eiones/ con anterioridad al día 16 drl correrte.

Art 28. — Trasládase con anterioridad al día 
16 del actual, a la División de Investigaciones, 
en reemplazo de Esteban Montagna, al Agente 
plaza N °105 de la Sección Primera, don JO A-, 
GÜIN MENDEZ.

Art. 29. — Dánse por terminadas las tincio
nes del Agente plaza N° 416 de la D:visión de 
Inves^gacicnes, don OSCAR HUGO NIEVA, con 
anterioridad al día 16 del corriente, por no cum
plir el horario correspondiente. s

DECRETO 249 G
Salta, Junio 23 de .1952 

Expediente 6507\52
VISTO la nota N° 230, de fecha 2 del mes en 

curso,, de la Dirección de la Cárcel Penitencia* 
ría; y ciento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Rectifícase el decreto N° 13206, de 
fecha 26 de mayo ppdo., dejándose establecido 
qug la renuncia del Soldado del Cuerpo de Guar
dia Cárcel, don ALFREDO VALDEZ, es con ante- 
terferidad ai aía 6 de mayo y el- nombramiento 
del Soldado' del Cuerpo de Guardia Cárcel don 
SENON LO í OLA APAZ A, es con anterioridad al

Yuchan (Orán)-den ENRIQUE CARRASCO,. con 
anterioridad al día 16 del actual y por incqpa? 
cldad en «al servicio.

Árf. 34. ~ Nómbrase en carácter de ctácenso 
Sub-Comisar*o de Policía de El Yuchan (Oran) 
al actual Agente de la misma, don SALOMON 
BRAVO, en reemplazo de don Enrique Carrasco;

Art. 35. — Dánse por terminadas las funcio
nes de don FRANCISCO HECTOR MONTAÑA, én 
el cargo de Agente de la Sub-Cpmisaríq de San 
Carlos, a partir del día 1° de julio próximo; y 
nómbrase en su reemplazo con igual fecha «si. 
señor MARCELINO ROJO (Clase 1917 —Mqtr. 
3.891.638).

Art. 36. — Dánse por terminadas las funcio
nes del Agente de la Süb-Convsaría de Poc'itos, 
(Los Andes) don MANUEL ANGEL ALONSO, con 
anterioridad al día 1° de mayo ppdo. por no 
prestar servicios.

Art. 37. —• Acéptase la renuncia presentada 
por don RICARDO F. RUIZ en el cargo da Agente 
plaza N° 17 de la Comisaría Sección Primera, con 
anterioridad al día 10 del actual.

Art. 38. —. Acéptase con anterioridad ál día 
16 del corriente ,1a renuncia presentada por don 
LEUCADIO COPA, en el cargo de Agente de la 
Comisaría de Orán.

Art. 39. — Acéptase, con anterioridad al día 
II del actual, la renuncia presentada por el Sar
gento ANACLETO MORALES de la Comisaría de 
Oran.

Art. 40. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro. Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Dhc’al de Gobierno. Tunicia é 1. Pública

■ ■ El Gob.mador de la Provínola---
■ D E C RET A:

-Art 19 —Desde; la fecha las medalfes. crer 
dezWfefe- serán provistas únicamente fe Excmx_ 
señor Gobernador, S. E. el señor Vicegober-nador' 
y señores Ministros o lo^ funcionario> W 
gatt jerarquía de éstos; -a las- demas Ju<ciqnarfes 
ds las reuartic;ones cént-ralizadas y descentra! zar 
das de la Ad:minstrac;ón Provincial se les otorga: 
¿á el carnets credencial correspondiente.

Art. 2o. — Comuniqúese- públíguese* insér
tese en el Registro Offeial y archives^

RICARDO X WRAKD 
Jbrgíg Aranda

Es copia:
A.N. Vilhda 

Oficial Mayor do Gobierno, Justials < I/Fáblfea*

DECRETO 251 — G
Salta, Jimio- 23 de 1952 

Expediente N<° 6572\52
VISTO' el presente expediente en el qw fe Di

rección General del Registro Civil, en- nota- de
fecha 11 del mes en curso; y atento s fe solici
tado exr fe misma;

El Gob-rnadoa de fe- Ihwfesfe.
« DECRETA^

Art Io — Desígnase interinamente Éricargad'a.. 
del Registro Civil del Policlínico del Sr. de! Mila
gro,. a la auxiliar 6o de la Dirección General del 
Registro Civil, señora RUFINA RIOS DE MUTUAN, 
mientras, dure fe ausencia de la. titular, señora 
Aurora Mercado de- Quinteros, con anterioridad 
al día 16 del corriente mes.

0 2V — Comuniqúese, publiques^, insér- 
«n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es CDoia:
, A. N. Villada 

Oficial May©r de Gobierno, justicia é 1 Pública

DECRETO N& 252 G
Salta, Junio 23 de 1952 

Expediente lN° 6062\952
VISTO el decreto N° 13013, de fecha 16. de ma 

yo ppdos, por el que se dispone la adjudicación 
a fe Mueblería "Carrasco", para fe previsión <fe 
10 mesas escritorios de madera con sus cenes- 
pendientes sillas, con destino a Fiscalía de Es
tado; y no obstante las observaciones formula
das por Contaduría General,

Art. 38. — Trasládase con anterioridad al día 
■16 del actual, a la División de Investigaciones, 

-en reemplazo de don Oscar Hugo Nieva, al 
Agente plaza N° 166 de la Sección Segunda, 
don JORGE MIMESSI.

Art, 31. — Dánse por terminadas las funcio
nes del Oficial Escribiente de 2ao categoría de 
la Divisizén de "Investigaciones, don LUIS B. SAN 
MIELAN, por no cumplir con el horario estableci
do y con anterioridad al día 16 del actual.

Art 32. —■ Acéptase, con anterioridad al día 
16 del corriente, fe renuncia presentada por. den 

'HECTOR ROGELIO DIEZ, en el cargo de Agente 
«de la Comisaría de Socompa (Los Andes) afecter 

■ñdo: a Investigaciones.

•'Art.' 33. — Dánse pon terminadas fes fundo- 
del Sub-Comisarro d@ 2a, categorfe de Él ‘ 

día 7 Je< irr’smc . mes de mayo, último.
, Art. 2? — Comuniqúese*- publíquese, insérte 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arandfe

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierna, Justicia é l Pública

DECRETO N 2A9. —
Salta/ Junio 2 3de 1952

CONSIDERANDO:
’ Qu.a por razones de imperiosa economía se ha

ce necesario restringir en la medida de fe posi
ble los gastos de la Administración dé fe Pro 
vincia

Por estas razones,

Él Gob-mador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministras 

DECRETA:

Art. Io — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 13.013, de fecha 16 del 
mes de mayo ppdo.,

Art 2° — El presente decreto será refrendado 
por S; S; ©1- Ministro de Economía,. Finanzas y 
Obras Públicas.

Art 3° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro -Oficial y archívese,.

RICARDO X DURAND 
Jorge Arassda 

Nicolás Vica Cimera
Es copia:
A. N/VílladB ' ■

Olida! Mayor de Gobierna, lys.tfefe é l. Pública
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tóCREíb Ñ® 253 — ; ‘ "
*' Salta, Jünió 23‘ dé 1952

. j&pedféñte^KTO '
* 'VISTO kt presentación formulada por el sé 

xlór Director dé la Escuela. Superior, dé Ciencia 
Naturales; y

Art? 2? — ■ Cñiíiuníqueee, publiques®, insér
te eii el Registro Oficicu y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Josge Aranda

Aít 2? — Comuniquéis, > 
tese en el Registro Oliclár y* •

RICARPQ X DUrAW - ■ 
' J®rg© Araxtda / ■

Es copia: -
A. N. Villada

Diicial Mayor de Gobierna L FtoiM;- Oficial Mayor

És copia: : '
•A. N. Villada 7

a© áohip’mo* Justicia

— G 
de 1952 ,

DECRETO 255
Salta, Junio» 23 

Expediente N° 6505|952-
I VISTO lo solicitado -por Fiscalía d@ Estado con 
■ fecha 2 dél mé's» en- cursó; y 'atentó Id informado

DECRETO N°
• Suite, Junio

CONSIDERANDO: •

Que por el art; 3o del decreto N° 6466, dado 
en Acuerdo General * de Ministros, en fecha 30 
de abril del año 1951 se le faculta expresamen
te para organizar el Cuerpo dé Profesores de ,1a 
Escuélá Superior de Ciencias Naturales creada 
por el Superior Gobierno de la. Provincia; •

. Que, asimismo, por el art 3o del decrete Nu por Coñtáduri¿ General,
7536 de julio 20 de 1951, se faculta a .la Direc- ’ _ _ _ . . .
ción de -la Escuela Superior de Ciencias Natura DECRETA'
íes, conforme a los fundamentos del precitadas 
decreto, a organizar cursos especiales, cursillos 
libres y directamente 
qsignatura,. teniendo en cuenta . los antecedente 
y- especialidad d© los profesores,

Por ello,

El Gobernador de

-Art Ia’ — Dispóiiésé la trañsíérencía de 
extraordinarias en cada MIL CU ATROCHEN x 03 PESOS M|N. ($ 1.400)

Parcial 22 para el crédito del Parcial -41, ambos 
| del Anexo B— Inciso IV— Otros Gastos— Pan 
? cipal- -a) 1. dé lee Ley de Presupuesto- en vigor. 
| Art. 2o. — Comuniqúese puDUquess, msei 
' ©n el Hegjsiio Ohciat y archívese.la Provincia

D E C R E T A :

r-enuncia presentadaArt. Io — Acéptase la
• por el* Ingeuieró FRANCISCO ’S. DACAL "al car* 

go de Profesor de Física "Ad honorem", de la Es 
. cuela'

Art. 2o — Desígnase, en carácter de "Ad-Ho 
norem”, profesores de la ESCUELA SUPERIOR D3 
CIENCIAS

Superior de Ciencias naturales.

NATURALES, a los señores;

Antonio García de- Química Orgánica 
Jorge Pedro Dáud, de Fisiografía.

Dr. José
Geólogo
Iñgsñierd' Delfín César Romero, de Física,

frique A. Espinedi, de Zoología Es

MayOi UH I III
pecial. III lili

Art. 39 —- Comuniqúese, publíquesé, lilJvl 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia-:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 pública

UÑ
de

RICARDO X BURATO 
Jorge Áranda

Es copia:
A. N. Villada
-te] Mayor de Gobierno, luslteie é -I.

DEcWO 256 — G
Salta. Junio 23 de 1952

Expediente N° 6580(52
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gob-Snador de
D E C R E

Art, Io — Acéptase la

la Provincia
T A :

I Públioe

25&¡ /A
/1952
N° 196: de " 161 déí. comente-' 

el carqb de Jefe' dé 

 

Acciórf Social y

23 de
Visto ©1 decreta , 

mes, por si que si 
Despacho dsl Miñispría dé 
lud : Pública; /'

El Gob-rrJador da
En Acuerdo de Mhüstrm

DeCRB.TA.

la Pi-á^ncáa^

Art, lfó -^4 ; Insistes© en ©I cmmpTmientó de 
dispuesto por decreto N° 196 d& fecha 16 de Ja 
n-io del año en/ curso. / \

Art. 2? ’ Comuniqúese, publiques^, insér- {
ese -en el; Registro Oficial y/ archívese.

• / RICARDO/X DURAND
/ Walder Yáne^
/ JarWp Aranda ’ - 
/ Nicolás 7Visa Gh&ena

‘ i I
Mprtíh A. Sanche^
al Mayor de Acción Social y Sated Publica

Es copia:

Oficial Mayor

DECRÉld N°
Salta, Junio

renuncia pr-ésentóda

Ari. Z- ComurJcniese> publiques©, 
se en él Registro Oficial y archívese.

-RICARDO Je BURATO ■'
Jorge Aranda

DECRETO N° 254 — G
Salta, .Junio. 23 de 1952 

Expediente N° 6417-\52
VláTO este expediente en el que el señor An-| 

.gol Gentil© eleva- presupuesto para- la provisión. 
de 1.000 antorchas* y 36* bombas d© estruendo;, 
con motivo da la celebra-ión del 25 de Mayo,* 
y atent©- lo informado .por Contaduría General-,

El Gob-mador de la Provincia ’

D- E C R E T A :

Es copia:
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Art. Io “ Adjudicas© df ssñd'r AÑORE GEN' 
TILE, la provisión d© un mil (1 000) -anterchdé y 
treinta y seis (36) bombas dé estruendo, al pre
cio. total de DOS MIL DOSCIENTOS CÍNCÜEÑ-I 
TA Y CINCO PESOS M'N. ($ 2.255) en un todo. 
de conformidad a: Id propuesta que corre agre-; 
gada a ís. 1; debiéndose imputar dicho gasto ál 
Anexo C— Inc. -1—■ OTROS GASTOS— Principal 
a) 1— Parcial 2 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.'

250 — A/
23 de

Orden! de Pago N°
Expedirte N° 10.872\952

Visto /el decreto- N° / 9622 de* fecha 15 de .no
viembre de 1951, por / el que s© adjudica a la 
firma /‘José Margalefí/' -de erta ciudad, la pro
visión/de 6 sillas asienta tapizado en cueros con 

¡ destinp al Patronato feovinc’al de M añores» y hú 
ido sido recibido / las mismas de conformidad 

I I fjp 5U /informa© -de fojvs 17 del pre* 
/ / /// // í íi Id ¡niOTTíiado por

¡ U. tí HU
1 hie»

éégw
"sentó
Conatduría 
curso,

sur^e? uü 
expediente,

funis

EI_ Gobernador de la Provincia

/Art.
vincia
General, liquídele a favor de la Habírtaciód dé 
Pagos del PATRONATO PROVINCIAL DE MEÑO-

Io poL Tesorería; Gmeral de la Pro- 
con la debida intervención de ContaduríaDECRETO 257 — G

Salid, Junte 23 dé 1952 
Expediente 65T6\52

VISTO este expediente en eT ’cüal íá Ihrpéte- suma/de SEISCIENTOS’ NOVENTA FH*
ción' Técnica Seccional dé Éscffeias Nacionales,, 
sbíicifd Id 'corréépóhdienté adquiesceñ'cia dé éste/ 
Gobierno’ para la creación de uifa e*S6tteTa ndciq 
ridl de Ta Ley Ñ° 4874 en la loódliddd d^ióiny- 
nadé’ Fñcdra (Departamento de Sari CdrloW: y 
dtWb -él infórme respectivo del H. CoWjó 'Gé- 
nérdl dé EBucdcidh y na éxisTendó inctehyénTsír 
té dlgúiib paró 'acordar, te soZicitado, / /

■El Gobernador de la Provincia ¿

D: E C R E T Á :

/ SOS- MONED^ NACIONAL ■($ 6901 para gue a- 
I su- vez- proceda a cancelar la factura presenta* 

da por la firma JOSE MARGALEFF y que corré 
ex fojas 16 de estos obrados, por el concepto ex
presado precedentemente; deben do im-utarse es 

, te gasto al/Anexo E— Inc’so VII— Otros Gas
tos— Principal b) Parcial 31 de la Ley dé-

i PíéMirpuésfoj en vigor»
I ’Art. 29 r— Comuniqúese, publiques©, insér— 
i tesé en ©i/ Regtstro' Oficial y archívese.

RICARDO .1 ©URANO' •
Walder Yá&sArt Io —• Concédese adquiescencia a ía'DÍREC. /

• OJON’ WCTONAL. 'DE ENSEÑANZA PRIMARIA, ’ Es copia:
para instalar úíia escuela dé la Ley Ñacibnal ;Ñ^ Martín A. Sánchez
48^4, ~W- la localidad de 1 PUCARA Oficial Mayór de Acción Social y Salud Públi
to de San Carlos) de esta 'Provincia. / 1 / .
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DECRETO N° 263 — A. '
Salta, Junio 23 de 1952 

Expedienté N° 1QS51\952
Visto. estas actuaciones en las que la maes3 

ira dé la Escuela General Pizarro dependiente 
del Consejo General de Educación de la Provin 
d;aff señorita Josefa .Justa Ten, solicFa jubilación 
ordinaria de conformidad d las disposiciones del 
art 36 de la Ley 774 reformada por Ley 1341, y; 
■CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, medíante Reso-uóón 
N° 859-J. (Acta N° 51) hace lugar a lo solicita* • 
do; por encontrarse la recurrente compr-ndida. 
en las disposiciones de la Ley de la materia; | 

-Por;ello atenta al dictamen del señor .Fiscal 
de Estado producido con fecha 17 del comer 
i© mes y en uso de la facultad que le

• el art.
confiere

46 de la Ley 774,
El

RICARDO T. DURAMO 
Walder YáSez

r . ' '
; 'dos mil trescientos nueve pesos ($ 2.309) mona
da nacional y Cuatro mil doscientos cincuenta, 
peses con ochenta y cuatro centavos ($ 4.250.8# 
moneda nacional, respectivamente, -en concepto--

Es copia:
Martín A» Sánchez

Oficial- Mayor de Acción Social y Salud de diferencias de un- mayor aporte de confar
de la 
produy 
incisos-

midad a las disposiciones de] artículo 23 
Ley<^774, los que serán atendidos con el 
cido adicional establecido por el art.' 17 
4) y 10) de da citada Ley".

DECRETO N° 262 — A
Salta, Junio 23 de 1952
Visto la Resolución N° 895'P. la Caja de i. Art — • Comuniquen publíques@e 

Jubilaciones y Pensiones, y atento 1© solicitado tese en el Registro Oficial y archívese. ’ 
en la misma.

S Gobernador de la Provecía
DECRETA:

tasó

RICARDO X DURAND
WaMer YáBe^

1? 
N°

Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

—x Apruébase la Resolución N°
51) de fecha 11 de junio del año en

dictada por la H. Junta Administradora 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

853-J.

Art Io — Desígnase en carácter interinos Ge
rente-Secretario de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, al señor CARLOS BE" ¡ 
NE AVELLANEDA, con anterioridad al 17 de ju-1 
nio en curso y mientras el titular de dicho car 
go, señor Antonio I. Zambonini Davies/ se • en», 
cuentre en uso de licencia.

Ar?, 2* — Comuniqúese, 
tes® en el Registro Oficia! y

publiques©, insér- 
archives®

RICARDO

Es -copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art 
(Acta 
curso, 
de .la
Provincia de Salta, cuya parí© dispositiva esta
blece:

"Io — Acordar a la Maestra de la Escuela 
"Gral. Pizarra de O án, dependiente del Conse~ 
"jo General de Educación de la Provincia, seño*? 
"rita. JOSEFA JUSTA TEN, jubTacon ordinaria' 

"de conformidad a las dispesiciones del art. 36 
"de la 'Ley 774 reformada por Ley N° 1341 con 
"un haber jubilatorio básico mensual de SETE
CIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 
"VEINTISEIS CENTAVOS ($ 743.26) M|NACIONAL 
c liquidarse desde la fecha, en que deje de 

"prestar servicios con más los aumentos previs
tos por Ley 954 y Decretos complementaros.

"2o — .Formular cargos a la s-ñm’ta JOSEFA 
' JUSTA TEN por la suma de UN MIL NOVECIEN 

"TOS VEINTE PESOS CON NOVENTA Y CUA" 
"TRO CENTAVOS ($ 1.920,94) M|N ACION AL en 
"concepto de diferencias de un mayor OipQlta *1» 
"conformidad a las dispOsiqrynAj. i > ' \\ \\\
"la Lev 774: i * \ \ \\ U\

X DURAND 
Walder YáSes

r Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 264 A '
Salta, Junio 23 de 1952

Expediente N° llo137\50
Visto estas actuaciones en las que la Regente 

de la Escuela Benjamín Zorrilla, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia, 
señorita Nelly Papi, solicita jubilación ord’naria 
de conformidad a las disposiciones dd art. 36 de 
la Ley 774 reformada por Ley 1341; y,

CONSIDERANDO:

DECRETO 263 A
Salta, Junio 23 de 1952.

Expediente N° 10.732\252
Visto este expediente en qu.3 la Directora de 

la Escuela de Campo Santo dependiente del H. 
Consejo General de Educación d.a la Frovinc'a, 
señora Fortunata Antonia Massafra de Mes-pies, 
solicita jubilación ord’naria anfeipada de con" 
formidad a las disposiciones del art 37 de la. 
Ley 774, reformado por Ley 1341; yt t

CONSIDERANDO'

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, por Be* 
solución N° 854’J. (Acta N° 51) de fecha 11 de 
junio del año en. curso; hace lugar a lo sol’cita
do por la recurrente por encontrarse la misma t 
comprendida en las disposicicnes de la Ley de, 
la materia;

Por ello, atento al dictamen del señoi

la Ley 774, ■

El.. Gob-fiador de Id Provincia

C "hics. 4) de Icr citada ley".

obrados

de
el

Que la Junta Administradora de la Caja de Ju-1 
bii-ac’ones y Pensiones de la Provincia hace 
gar al beneficio solicitado por haber llenado 
recurrente los requisitos exigidos por la Ley 
1§ materia;

DECRETA:

Iu 
la 
de

jo — Apruébase la Resolución N° 854-J. 
N° 51) dictada por la JUNTA ADMINISTRA 
DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PEN"

Art. — Comuniques©, publiques©, insér- 
tése er él Registro Oficial y archívese.

RFCARDO X DURAND
. ' ‘ Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

’CRETO N° 261 — A 
Vita, Junio 23 ds 1952
- sto el decreto N° 13.330|52 y atento a lo ffia 

\do por el señor Interventor del Patronato
infancia en nota de fecha 18 del corrien-

y Gobernador de la Provincia
■ ■■! DECRETA:

A Rectifícase el decreto N° 13.330 de 
-'A ppdo. en el sentido de dejar esta-- 

. • . . v designación de la señora DOLO*
' ' ■ ' \ W. DE SAAVEDRA como Auxi- 

I Ara— del '"Hogar del Niño" de- 
7 - Intervención del Patronato de 

G - ' 1 * contar desde el Io de junio
‘a ‘ . - ..SO,

. . ■ Jomuníquese, publiques©, insér-
gistro Oficial y archívese. j

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado y en uso d© la facultad que la con
fiere el art. 4R de la Ley 774,

El Goh-tuador de la Provincia
; DECRETA:

• Art Io — Apruébase la Resolución N° 868-J. ! 
de fecha 11 de junio del año en curso, dictada 
por la Junta Administradora de la Caja de Ju- ’ 

; bilaciones y Pensiones de la Provincia, y cuya ¡ 
parte dispositiva’ establece: ' ’

"Io —■ Acordar a la Directora de la Escuela 
de Campo Santo dependiente del H. Consejo Ge ■

i néral de Educación de la Provincia, señora FOR|( 
I TUNATO ANTONIA MASSAFRA DE MESPLES, ju j 
! bilación ordinaria anticipada de conformidad a

las disposciones del art. 37 de la Ley 774 reforl 
"mado por Ley 1341 con un haber básico jubi-i 
latorio mensual de .OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS con TRECE CENTAVOS ($ 866.13) 
moneda nacional á liquidarse desde la fecha en 
que deje áe .prestar servicios con más los au
mentos fijados por Ley .954 y decretos comple
mentarios. ■ ’ ' ‘

"2o — Formular cargos a doña FORTUNATA 
ANTONIA MASSAFRA DE MESPLES y al Con
cejo General de Educación - por las sumas ‘ dé

Art.
(Acia
DORA
SIGNES DE LA PROVINCIA DE SALTA, con fe-
cha 11 de junio del año en curso, cuyo texto 
dice:

"Art. 1° — ACORDAR a la Regente dé la Eó- 
"cuela Benjamín Zorrilla depend’ente del Cense 
"jo- General de Educación de la Provincia, seña 
"rita NELLY PAPI, jubilación ordinaria de con” 
"formidad a las disposiciones del art. 36 de la 
"Ley 774 reformada por Ley 1341, con un hiber 
"jubilatorio básico mensual de OCHOCIENTOS 
"DIECISEIS PESOS CON SIETE CENTAVOS ($ 
"816.07) MjNACIONAL a liquidarse desde la .fe
úcha en que deje de prestar servicios con más 
"los aumentos previstos por Ley 954 y Decre’.os 
"complementarios.

"Art. 2o — Mantener lo dispuesto por Rssolu 
"ción N° 853-J (Acta 51) en cuanto a la forma 
"de atenderse los- cargos formulados en la mis’ 
"ma".

Art. 2o — Comuniques©, publiques©,, insér- . 
^se en ©I Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia: • ''
Martín A« Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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I ■ í
' DECRETO.. N° 355— A:- >: ... ■=’ -ü - a-TRADORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y "CA CORINA DEL C

Salta, Junio 23:de 1952..’ PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALÍA con
Expediente N° 5430]51 ; • T fecha II de junio del año en curso, cuyo tex-

Visto este expediente en el que el señor Ca to dice:
Mxto Cuevas, solicita el beneficio de una jubi- "Art. P — ACORDJkR al Oficial 4o — de Po’ 
lación ordinaria; y, “ licía de la Provincia, don JOSE ANTONIO GON-

"ZALEE, jubilación anticipada de conformidad a 
í "las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 re- 

'formada por Ley 1341, con ün haber jubílalo' 
‘rio básico mensual de QUINTENTOS VEINCUA- 
‘TRO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 
"524.29) M]NACIONAL, a liquidarse desde la fe 
"cha en que deje de prestar servicios con más 
'Tos aumentos previstos por Ley 954 
"complementarios".

"Art. 2o — Mantener' lo dispuesto 
"lucicn N° 86Q-J (Acta 51) en cuanto 
"de atenderse los cargos formulados 
ma , 
~Art. 2? — Comuniqúese, o publíquese 

tese en el Registro Oficial y archívese.

CONSIDERANDO:

- Que la H.-Junta Administradora de la Caja-de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 

N° 845-J. (Acta N° 50) no haas lugar el benefi
cio solicitado por no encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de la Ley de 
la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 13 del comente 
mes y en uso de la facultad que le confiere 
el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

— Apruébase la Resolución N° ”845-1. ;
29 de. mayo ppdo dictada por la H J

y Decretos

por Reso¡i- 
a la forma 
en la mis-

insér

;N. VALDEZ y ‘al Con-'

‘sejo General de Educación de la Provincia por 

 

'las sumas de DOSJ MILI DOSCIENTOS 
'TA'Y SIETE’PESOS CO

NOVEN- 
CUARENTA Y NUEVE 

'CENTAVOS ($ 2.297.49)] M|NACIONAL y CUA’

Art. 1° 
de fecha 
Junta Administradora de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia de Salta, ..cuya 
parte,' dispositiva dice: .

• "Iw — Denegar el pedido de jubilación inter- 
"pussio ante esta Caja por el señor CALIXTO 
''CUEVAS, beneficiario de Amparo Policial de 
''conformidad con las disposiciones del art. 82 
"de la - Ley 774 que prohíbe la acumulación en 
''una misma persona de dos o más jubilaciones/ 
"pensiones, etc.

Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, insér- ? 
tose en el Registro Oficial y archívese. :

RICARDO X DUR^ND
Walder YáHez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

RICARDO A DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 267 — A
Salta, Junio 23 de 1952 ~

Expediente I<° 10.716\52
Visto estas actuaciones en las aue la

de Labores de la Escuela Sarmiento ‘ dependiente 
del Consejo General -de Educación de la Provin
cia, señorita Francisca C-orina del Carmen Val' 
déz, solicita jubilación ordinaria de conformidad 

| a las disposiciones del art. 36 de la Ley 774 re-- 
i formado por Ley 1341. y,

CONSIDERANDO:

DECRETO N° 266 — Á
Salta, Junio 23 dA 1952 

Expediente N° 10.731 ¡52
Visto este expediente en el que 

de la Policía de la Provincia, don 
NIO GONZALEZ, solicita jubilación 
ticipada de conformidad con las
del art. 37 de la Ley 774 reformada por • Ley 
1341; y,

el Oficial 4o 
JOSE ANTO- 
o’dir.aú.a an 
disposiciones

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 860*J (Acta Ñ° 51) de 

la Junta Administradora de la Caja de jubila
ciones y -Pensiones de la Provincia se han reco 
nocido los servicios prestados por el interesa
do sin haber efectuado aportes al fondo jubilar 
torio formulándose los cargos corespondientss a 
fin de dejar regularizada su situación con esa 
Caja;

Que pbr Resolución N° 861-J. (Actg N° 51) d:c 
toda por la Institución de referencia con fecha 
11 de junio del año en curso; la misma hace 
lugar a lo 
centrarse el 
simones de

Por ello,
de. Estado de fecha 17 de junio que corre a fs.- 
24 y :’en- úso de- la facultad que le confiere el 

. art 46 . de la Ley 774,
'El Góbbmádo? d® la Provincia

' DE C RE TA:

T TRES
4.343.22)

'TRO MIL TRESCIENTOS
'PESOS . CON VEINTIDOS
'M|NACIONAL respectivan|eute en concento de di 

 

Tenencias de un mayor |aporte de con:< 
'a las disposiciones Bel

CUARENTA
CENTAVOS ($

ormidad
. 23 de la Ley 774, 

Tos que serán atendidos] con el .producido - adi- 
"cipnal establecido por el| art. 17 inciso 1) y 10) 
"de la citada ley'

Art. 2° — Comuniques^, publíquese, 
se en el fh-gistro Oficial

RICAR

insérte- •

Es copia:
Martín A. Sanche 

Oficial Mayor de Acción

181

G
195

y archívese.

ocíal

O Jo DURAND 
Walder Ysfiez

a

DECRETO N° 269 —
Salta, Junio 23 de 

Onexo "G"
Orden de Pago N° 

’ Expediente N° 7228\51
VISTO el presente ezpecjieute en 

 

ñora Irma Riva de López,] solicita 
que le corresponde paya gastos de 

 

to, .consistente en tresíme^es de sueldo, 

 

fallecimiento de su esposo] ex-Agente de 
con jerarquía extraordinari de Oficial M 
de la 
López; 
neral;

el qué la se 
los beneficios 
entierro y lu- 

por el 
Policía 
eritorio 

'La I|5erced", don Santiago 
ría Ge

Comisaría de
y atento lo informado por Contadu

Que la Junta Administradora de la Caja *de 
Jubilaciones y Pensicnes de la Provine’o: por Re 
solución N° 847 J (Acta N° 5’) dictada por la 
misma con 
hace lugar 
encontrarse 
la Ley de

Por ello, 
de Estado 
y en u::o 
47 de la

fecha 11 de junio del año en curro; 
a lo solicitado por la recurrente por 
comprsnd da en las disposiciones de 
la materia;
atento al dictamen del señor Fiscal

que corre a fs. 19 de estos obrados 
de la facultad que le confiere el art. 
Ley N° 774,

El

Art. 
(Acta 
DORA 
SIGNES
cha 11

Gobernador de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de

D E CHE

Io — Reconócese u

la Provincia i

A :

crédito en la
CUARENTA ^ESOS~
de JEFAT1

dicho importe! liqui
López,

Art. 
de UN MIL CUATROCIENT 
M|N. ($ 1.440 m|n.), a 4av 
POLICIA, a fin de que co 
de a la señora Irma Riva

1 ses de sueldo que le ¡corresponde 

 

miento de su esposo, efc-Agbnte 
Santiago López.. .

Art. 2o — Previa intqrverjción 

 

General, liquídese por Terofena 

 

Provincia ,a favor de JEFAITURA DE 
para que a su vez haga festivo a

de

de

suma

DE

los tres me 
por íhlleci- 
Policía don

Contaduría
General de la "

de UN
la s mora

— Apruébase la Resolución N° 847‘J. Irma Riva de López, la sum 
N° 51) dictada por la JUNTA ADMINISTRA
DE LA CAIA DE JUBILACIONES Y PEN

DE LA PROVINCIA DE SALTA, con fe-
ds junio del año en curso, cuyo texto

1°

dice:
"Art.

"bores de la Escuela Sarmiento dependiente del 
"Consejo General de Educación de la Provincia,! 
"señorita FRANCISCA CORINA DEL CARMEN < 

| "VALDEZ, jubilación ordinaria conformidad aj

Io — ACORDAR a la Maestra de La'

solicitado precedentemente por en
recurrente comprendida en las dispo
la Ley de la materia; ,
atento al dictamen del señor Fiscal. "las disposiciones del art. 36 de la Ley 774 re ® 

'formado por'Ley 1341, con un haber básico ju|

MIL 
TROCIENTOS CUARENTA P^SOS M;N. (S 

-m|n.), por el concepto entine: 
debiendo imputarse dichp g- 
Inciso Unico— Principal 3— 
Ley de Presupuesto vigente,

Art. 3? — Comuniqúese, 
se &n el Registro Oficial y

do precedenter isme 
sto al Anexo
Parcial c— d

3UA-
1.440

G—
? la

ublíquese, insérte., 
chívese.

RICARDO |J. DURAN®
Jorge] Aranda

AtL Io .— Apruébase ta Resolución^ N° 861-J. 
Ucia N° Siy.dictóda jw.-lá JUNTA AÍíMINIS-

Es copia:
A. N. Villada

"bilatorio de SEISCIENTOS CUARENTA Y -CIN Mayor ae Gobierno, h|sticia é I. Púbpcs
”CO PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTA- ----------
"VOS ($ 645.75) MONEDA NACIONAL a Üiqur ;
"darse desde la fecha en que. deje de prestar DECRETO N° 270 — G 
"servicios con más los aumentos fijados por Leyj Salta, Junio 23 de 19524 
né54 -y ‘Decretos complementarios", _ . 4 Expediente N° 65B1\52 . '

-'-Áitf 2°'— Formular cargos a doña FRANCIS Atento lo solicitado por J ura de Policía, en
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nota.N0 1824, de fecho. 13 del mes en.-curse;

El Gobernado? de la'Provincia
DECRETA:

■/•do en-las/disposiciones del art 50— inc¿ h)- de 
f la Ley de Contabilidad’ en vigencia;' -‘ .--’-. l 
í Por ello y atento lo informado por "Coníaáu- 
iría General, ° -C-

El Gobernador de-Ha Pravmcia

D EC M T A

archívese.

J. DURAND
Amndh

Es copia:
A. No ViDadh

Ohc-ial Mayor

RICARDO
a Jorge

Gobierno, Justicia é l. Pública

272 G
23 de 1952
"C"

Art;- Io' — Acéptase Id renuncia presentada 
por el Agente, de la Comisaría de Policía de Ro 
sano, -. de; la Frontera, don- ALBERTO RAUL IBA- 

.ÑEZ, con anterioridad al día 13 del actual; y nóm 
brase en su reemplazo al señor HUGO RAUL 
MONTALDI (clase 1930 - Matr. 7.219.167) con fe 
cha 16. del ote. í

Art. 2o — Dánse por terminadas las funciones 
del agente plaza N° 104 de la Sección Prime-

- xa de Policía, don JOSE SANTOS RIOS, con an 
ierioridad al día Io del actual y por encontrar- ¡ 
se bajo proceso. i

Art. “3o — Dánse por terminada las funcio- •- 
nes del Agenta plaza N° 336 del Escuadrón de' 
Seguridad, don PRESENTACION VILTE, con an-! 
terioridad al día Io del mes en curso. I

Art. 4o — Acéptase, con anterioridad al día ¡
5 ’ del corriente la renuncia presentada por el ¡
Agente de la Comisaría de Policía d© Tartagal;
don JUAN BERTOLINO CHAILE, afectado al ser-' 
vicio de la Sección Primera. ¡

Art.. 5o — Dánse por terminada las funciones ¡ 
del agente plaza N° 475 de la División de In
vestigaciones, don JORGE RIVERO, con anterio-, 
ridad, al día 1° del mes en curso, por haber; 
dejado de prestar servicios; y nombrase en sus 
reemplazo con igual anterioridad al señor FIJAN 
CISCO JOSE FIGUEROA (Clase 1929 - Matr. N°, 
7.216.107). ¡

Art. 6o — Reintégrase a sus funciones en el 
cargo' de Oficial 5o, Médico de Policía al titu
lar, Dr. ANTONINO S. PORTAL, con anterioridad dad de $ 4.000 m|n.; y atento lo informado por 
al día 
ñando

Art.
el art.
el que se nombraba al señor FRANCISCO JA
VIER TORO como Agente plaza N° 470 de la 
División de Investigaciones en reemplazo de 
los Moceito.

Art. 8o — Déjase sin efecto lo dispuesto 
el art. Io del decreto N° 116, de-fecha 10 
mes en curso, por el que se daban por termi
nadas las funciones ¿el Agente plaza N° 470 
de la División de Investigaciones ,don CARLOS 
MOCETTO. • i

Art. 9o — Nómbrase, con anteriorida dal día
Io del actual, agente plaza N° 104 de la Comí
sari a Primera, afectado a la División de Trán- ¡

> sito, -al señor FRANCISCO JAVIER TORO (Clase!
1931 ■

Art.
se en el Registro Oficial y archívese.

muña; y siendo de imprescindible.; nécesidad la 
continuidad de dichos sérvtoidS;-

Por ello, .//-•
•x í Gobernado? de. ¿la-
’-;,r ;X "r .P -i ..6 Á4

Art Io — Autorízase a la CARCEL PENITEN
CIARIA, a adquirir por compra directa de la fir . 

, mar CHIBAN, SALEM y TORELLI, de esta ciudad | **¿2
1 un armario metálico ,en la suma de UN MIL SE' -= 

TECIENTOS SESENTA Pesos. ($ 1.760);: m|m debien, 
do imputarse éste gasto al Anexo C— Inciso VII

■ —- Otros Gastos— Principal b) 1— Parcial. 31 
’ de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2- — Comuniqúese, publiques©, insér 
tose en el Registro Oficial y

_ ./á ii3us? 1
Art. Io — Déjase sin efecto la- asignación dis

puesta por decreto N° 116, d©¿ techgjl 0¿Bél3íctual 
a favor "de don MIGUEL ANGEL ROCHA (Clase 

■■1<8-C-A’]4[órtr.' ■ 7.213; 810); como - AgéñtF píañ N° 
278 dé:¿a" Comisaría- dé Policía- Sección~3át toon 

-=anterioridad al* día í°- del coménté/
- -Arí/ S9 -—Comuniques^ publíques'éyinsé'rfe» 
fese^-en'-eí Registro Oficial y afehíveséí --1’ --

RICARDO J. DURAN© 
■Jorge Aranda- -i

| ■. Es’ copia:
j A. N. Villada . ■ - - ■ :'-

Oficial Mayor de Gobierno. Justicio é I. Pública

DECRETO N°
Salta, Junio

Anexo
Orden de Pago N° 280

Expediente N° 1935|952
VISTO el presente expediente en el que el au

tomóvil Club Argentino, ofrec© una publicación .• 
en la Guía de Turismo, que actualmente edita, ? 
estipulando el gasto de referencia en la cantr!

■ DECPETO NP 274-G.%
- ÉNÉXO "B” — Orden de Pago j
Salta, Junio 23 de 1952.

- Expediente N°‘ 1773|52. ' J ' ";
■ Visto él presente expediente en el que él "'Ho- 

¡ tol Salta”, presenta facturas por un importa to- 
¡ tal de $’ 5.145.40, por @1 concepto’ que en la 
i misma se expresa; y atento lo informado . por
■ Contadurfa General,

E1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la ' 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION, para que a su vez 
haga efectivo al HOTEL SALTA la suma de CIN
CO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON 4ü|100 
M|N. ($ 5.145.40 m|n.); por el concepto enuncia--

• do precedentemente; debiendo imputarse dicho 
gasto al Anexo B— Inciso I— ítems 1|4— Otros 
Gastos— Principal a) I— Parcial 18 de la Ley 
de Presupuesot vigente, con cargo de rendir cuen
ta oportunamente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér-
se en el Registro Oficial y archívese.

4 del actual; cargo que venía desempe- 
el Dr. Bernardina Massafra.
7C — Déjase sin efecto lo dispuesto por
2o del decreto N° 116, d® junio 10 por

Contaduría General,

El Gobernador de la provincia

D E C R E T A :

Art Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACIÓN DE PA
GOS DE LA DIRECCION. PROVINCIAL DE TURIS 
MO, la suma de CUATRO MIL PESOS M|N. ($ ( 
4.000 m|n.), para que con dicho importe pueda ‘ 
solventar el gasto de publicidad enunciado pre 
cedentemente; debiendo imputarse la erogación 
de referencia al Anexo C— Inciso XV— Otros 
Gastos-— Principal a) 1— Parcial 36 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, 
se en el Registro Oficial y

Car-

por 
del

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor ds Gobierno, Justicia 4 L Públicopubliques©, insér- 
archívese.

Matr. 7.223.449).
10. —■ Comuniqúese, publíquese, insérte- X DURAND

Armada
RICARDO

Jorge
i Es copia:

RICARDO J. DURAND A. N. Vfflada ■
«¿Círge Aranda ¡ Cíicidl Mayor de Gobierno, Justicia e L

Es copia:
A. N. Villada |

Gobierno, Justicia é I. Pública jOficial Mayor de

— G
de 1952

DECRETO jN° 275-G
Salta, Junio 23 de 1952.
Expediente N° 1773¡52.
Visto el decreto N° 274, de fecha 23 del mes' 

en curso, por el que se dispone liquidar 
suma de $ 5.145.40 m|no, a favor del .'"Hotel 
Salta”, por el concepto que en el mismo se ex
presa; y no? obstante las observaciones formula’ 
das

i>ECJ?ETO Xo 271
Salta, Junio 23

Expediente N° 6367[52
• VISTO este expediente en el que la Cárcel Pe 

nitenciaría solicta autorización para adquirir 
compra direcia de la firma Chiban, Salem y 
relli, de esta ciudad, un armario metálico, 
un monto Total de $ 1.760 m|n.; y

por
To-
por

-CONSIDERANDO:

Que el presente caso ge encuentra. comprendí-

DECRETO N°‘ 273 — G
Salta, Junio 23 de 1952
Visto el decreto N° 116, de fecha 10 del mes 

en curso, por el que en su artículo. 2o, entre 
otras designaciones, se nombra Agente plaza N° 
278 de la Comisaría Sección 3a. de Policía a don 
Miguel Angel Rocha, 
Aybar; y,

por Contaduría General,

.El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

CONSIDERANDO:

Art Io — Insistes© en el cumplimiento \dé lo 
dispuesto por decreta N° 274, de- fecha 23 - dél-’ 
mes en curso. • T

Art 2o — El presente decreto -será iéíieñdadó 
poi S. _

ciudadano pertenecía .á la- . Obras 
ciudad de Salte, desempe? j Art.

en reemplazo de José.

S. el Ministro de Economía, Finanzas y
Públicas. y ' . *
39 — Comuniqúese, publiques©, insiér-

Que el mencipnado
Municipalidad de la
ñando funciones de escribiente en la .citada.- Cor sé ■ éí-; RégMfe'cr-'Oficialarctívege.
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RICARDO X DURAND * 
Jorge Atrasada 

Nicolás Vico Gimena
wpia:
A. N. Vilkda .

Oficial Mayor de Gobierno, fusMa é L Pábilo©

BECTETQ N° 276-G. ’ ■ '
-ANEXO ‘'C — Orden de Pago 183: '
Salta, Junio 23 de 1952.

-Expediente N° 6190|52. ■
Visto el presente -expediente en el que el Dia

rio "El Tribuno", presenta facturas por S 375.-— 
©n concepto de publicación de ^n aviso intitu
lado "Licitación Privada para provisión de libros 
y formularios con destino a la Dirección General 
del Registro Civil", insertado del 26 al 30 de 
marzo ppdo.; y atento lo informado por Contadu
ría General,;

en una superficie de 2000 
de J ° y 2o categoría, ex- 
minerales - reservados por el 
en terrenos sin labrar, ni

EDICTOS a TATOHIOS

N? 8223 EDICTO CITATORIO 
los efectos establecidos por el Cc< 

que Florenti
A
Aguas, se hace sabe

Cura tiene solicitado; reconocimiento de conce
sión de agua para ' irric [ar, con una
de 7,29 litros por seéjunao a derivar del Candi 
Municipal de la ciudad, 
inmueble ’ El Milagro" 
en Orón.

-El Gob-mador 'de la Provisada
DECRETA:

Art. Io — Previa intervencin 
GeneraL liquídese por Tesorería 
Provincia ,a favor del DIARIO _ _________ .
lá suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ’ 
PESOS M|N. (S 375.— m¡n.); por el concepto 
enunciado precedentemente, debiendo imputar
se dicho gasto al Anexo C— Inciso V— Olios 
Gastos^- Principal a) 1— Parcial 36 de la Ley 
de Presu-pues.o en vigor,

Art.. 2" — Comuniques®, publiques®, 
tese en el Rí-aíslro Oficial y archívase.

de Contaduría' 
General de la! 
"EL TRIBUNO''i

inaér

RICARDO X DURAND 
Jorge Arénela

Es copia:
A. N. VíHada

Oficial Mayor de Gobierno, JusHcfa é L Pública

DECRETO N° 277~G.
Salía, Junio 23 de 1952.

r Expediente N° 6190|52.
/ .yisio.el decreto N° 276, de fecha 23 dsl mes 
Csn curso por el que se dispone liquidar a fa

vor del Diario "El Tribuno", la suma de $ 375.— 
si|n., en cancelación de las facturas que en el 
mencionado decreto se expresa;
observaciones fc’mulados por
id,

y no obstante Ies
Contaduría Gene-

digo de 
ino Del

dotación

13 Has, 9820 m2. del 
catastro 1809 ubicado

Salta,
Administración Genera!

El Gobernador de la
En Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Provínci^

I Saita, Notifica a los que se consideran con ab I
I giin derecho para que lo hagan valer en iorrna \ 
v dexdiG del término de Ley, que se ha presen-. . 
taac el siguiente escrito, con sus a.iotacioues y- 
proveídos dice Qsú José Edmundo ' Navarro Co-! 
rreas y Juan Salas Fernández, argentino y chr 
leño, mayores de edad, hidrólogo y minero, casa
dos, ambos con domicilio en Salta calle Urquiza 
92. Solicitan cateo 
hectáreas minerales 
cluyendo petróleo y 
Gobierno Nacional, •
cultivar, de propiedad Fiscal, en el Departamento 
LOS ANDES acompañamos croquis del cateo. Ltb 
ubicación precisa será de acuerdo al croquis pre' j 
sentado y a la siguiente descripción: Tomando 
como punto de referencia P. R. la. intersección 

¡ de les visuales a las serranías ARCHIBARC’A 5QQ
N. O.; ANTOFALLA 80° N. E. y Cerro TEBER-! 
QUICHO 80° S. E., dssie donde se toman 2 Km. .Aguas, se hace saber 
al S. para llegar al punto de partida P. P. des
de aquí se trazan las siguientes líneas 2 Km. 

■al E.; 5 Km. al N.; 4 Km. al O.; 5 Km. al S. 
y por último 2 Km. al E. con lo qu5 se cierra 
la superficie de 2000 hectáreas psd dos. Contar 
mos con elementos suficientes para la explora
ción y pedimos conforme al Art. 25 d?l Cód. 
de Min. se sirva ordenar el registro, publicación 
de edictos, notificaciones y oportunamente con
cedernos este cateo. E. Navarro Correa. Juan 
Salas Fernández. Otro sí digo: Otros datos apro- j 
ximados serían los siguientes: El - centro del ca- i 
teo es un punto que tiene las seguientes visua-1 
les: Al. cerro Aritas 342°; al cerro Cor! 335° y
al Volcán ANTOFALLAS 192°. E. Navarro Correa. .solicitado reconocímm: 
Juan Salas Fernández. Recibido en Secretaría hoy pública para rega: 
15|V|52 horas 11 y 15. Neo. — En 16|V;52. Se V G perpetuidad y con 
registró en "Control de Pedimentos" N° 4 ís. 167.! Pcr segundo proveniente 
Neo. Mayo 16*952. Téngase por registrado el pr©’ Has. de su propiedad 
sent3 permiso de cateo, en el Departamento Losdel Departamento de Chi( 
Andes y por construido domicilio. Para notifica-1 - eolia, 23 d
ciones en Secretaría desígnese los jueves o si-¡ Administración General 
guíente día hábil en caso de loriado. Pasen es“'
tos autos al Deparatmento de M nas para la ubi-1 —————
cación Gráfica en los planos oficiales. Outes. • 
Eeta Sección ha ubicado en los Planos de Re- 
gistro Gráfico, la zona solicitada, terlerdo en!
cuenta las visuales dadas 
a fs. 2 vía.
cán ANTOFALLA. La zona olicitada se encuen-

¡tra_ libre de otros^ pedimentos mineros. ^Ha sido co:udal de sbiiros' po: 
del río Colorado, 10’ Ha 
Santa Rosa", catastro

Salta, 18 de junio de

24 de Junio de 1952. 
de Aguas d? Salta. •

e) 25j6 al 16|7|52.’

Nc 8221 — EDICTO CITATOHO
A los efectos establecidos por el Codigo de” 

que Julio Me carón y 
solicitado reconocimien 
la pública pa 
l|seg. proveni

Ricardo Bouhid tienen 
to de concesión 
con un caudal
Río Colorado, 10 
ta Rosa, catastro

■tp regar 
' snte del

de ag
de 5
Has. qel Lote 7 Colonia San

Salta,
Administración Genera i

4206 Oran.
24 de- Junio d s 1952 

de Aguas de Salta 
16’7152.e) 25|6 al

*N° 8217 — EDIqTO CITATORIO
'os por el CA los efectos estable: 

Aguas, se hace saber cp:
5digo ¿e .

Le-
Bsión de
eventual ‘

o Víctor M. CedióiK
mío de conc
: con carácter

un caudal de 26,2 litros 
del río Chic oana, 50

zís Palmas" .catastro .150 
icoana.
2 Junio de 1952.

¡de Aguas de Salta 
é) 24|6 al lt]7|52.

N* 8208. — EDICTO 
A los efectos establee 

por les interesados Aguas, se hace saber 
a los cerros COM—ARITAS y Yol’ Erazú tiene solicitado : 

cesión de agua ' públict

CITATORIO
idos por el Cpdígo de 

que Francisca
’econocimiento
:a para regar
“ segundo proveniente 
s. dñl "Lote 16
1414 de Orán.

5 1952. 
Admímstración General de Aguas a-

, 1 e¡19|6 al 7|7¡52..

o Reyes 
de con- 
•*con un

registrada bajo N° 1454. Elias. Señor Delegado: 
Contestando 
dad con la 
y pide se 
del Código de Minería. E. Navarro Correa, Junio 
2|52. La conformidad manifestada ccn lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese en "Registro de 
Exploraciones" el escrito solicitud de fs. 2. con < 
sus anotaciones y provaídes. Cutes. En 16¡VI|52.

la vista corrida, manifiesto confonni- 
ubicación dada por Registro Gráfico 
preceda de conformidad al Art. 25

Art. .1° — Insístese en el cumplimento 
dispuesto, por decreto’ N° 276, de fecha .23 del ‘ 
mes en curso. | .

’ Art 2o — fJ presente decreto será revéndalo 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

xirt. 3? Comuniqúese, publiques©, inserte^ ¡ s& registró en "Registro de Exploraciones" N° 5
®n -el Registro Oficial y archívese.

de lo

N° 8207 ADICTO

Colonia

e Salta

CITATORIO

RICARDO X DURAND 
• Jorge Arando 
Nicolás Vico Gímela

, ,Es copia’
' A. N. Villana . ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. público

EDICTOS DE MINAS
N¿ 8236 — EDICTO DH MINAS: — Exp. 1203 -H.
JUv Delegación de la Autoridad Minera Nacional, s

¿i. los erectos establecidos ñor el - Código de
Aguas, se hace saber
tiene solicitado reconocimiento de coñiesión de 
agua pública para ;rega|r con un caudal de 1Q 
litros por segundo prov<
20 Has. de los "Lotes

£ue Ricardo Perez Díaz
fs. 384. Neo. Junio 16|52. Habiéndose efectuado 
el registro publíquese edictos en el Boletín Ofi
cial de la Provincia en forma y término que es
tablece el Art. 25 del Cód. de Min.. Coloqúese Rosa', catastro 548 de 
aviso de citación en el portal de la Escribanía _ _ , .

| Administración Genera. 
de Minas, notifíquese al. Sr. Fiscal de Estado. I

I 1 Outes. En 19|VI|52 notifiqué al Sr. Fiscal de Es- —----—=----------—;-----
ss«a=»eeen««aasasr _ .5

lado. Maioli. F. González. Lo que se hace saber 
a sus efectos. Salta, Junio 26 de 1952.

ANGEL NEO —- Escribano de Minas
■ e) 27[6 al 11|7|52,

•emente del río
25 — 26 Coloría Santa ’ 
Oran.

Salta, Junio Í8 de 1952.
de Aguas de Salta
e)19|6 al 10¡7

Colorado,

52.

i N° 8206 — EDIC TO CIMTORÍQ
I A los efectos establee .dos por el C 
' Aguas, se hace saber qi • e Daniel Coto
Jl; cita do reconocimiento de -concesión de agua pa-

■ódigo de
tiene só-
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ira regar eos 'un caudal de 3,52 litros por se
gundo proveniente- del río Colorado 7 Has. 440 
m2. del Éoté SS de Colonia Santa Rosa catastro 
..?& de Óráñ.- .. ' '

- Salía, Junio 18 de 1952. 
-M®ihtóaajón General dé Aguas" de Salte 
;• ’ ‘ éX iS|6j52 al I0|7|52.

W ím' — EDICTO’ CITATORIO
A lo® afectos establecidos por el Código ce 

AgtitM, se húcé saber que DIOLI HERMANOS 
lieW solicitado reconocimiento de concesión 
■de/ agua para irrigar, con una dotación efe 
:nedía hora cada 25 días con todo el caudal 
d-? la acequia Municipal proveniente del Río 
C mucho, 1400 m2. dé su propiedad catastro 

ubicada én Caí ayate.
Ts.—.í-Kzwil.k.1, ü V.%? fume? u* XÍ?<Mrr

Adfexixi:*straaiÓH G_nercd de Aguas de Sana 
e|13|6 <1 4|7¡52.

N? 8193. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se; hace saber que María Barrios de 
Acuña tiene solicitado- reconocimiento de coru 
•cesión de agua pública para regar con'un 
caudal de 1,57 litros por segundo proveniente 
del arroyo Los Los, tres hectáreas de su pro
piedad catastro 242 de Chicoana. — En épo„ 
•cas de estiaje, tendrá turno de 30 horas, en 
■ciclos de- SO días con todo el caudal de la hi
juela Los Los.

Salta» 19 dé Junio de 1952..
Administración Guxxeral de Aguas de Salta 

e|13¡6 al 4|7|52.

N* 8190. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Rolando Martínez 
Robes tiene .solicitado reconocimiento de con„ 
cesión/ de agua para regar con un caudal de 
5,5 litros por segundo proveniente del río Co
lorado once hectáreas del Lote 21 de Colonia 
-Santa Rosa, catastro 3395 de Orán.

Ralla, 19 de Junio de 1952.
Mmhrish'ación General de Aguas de Salla 

el 1316 al 4|7,'52

N* 8186. - EDICTO CITATORIO
A -les efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Constantino Gera_ 
caris tiene solicitado reconocimiento de conce., 
sión de agua para irrigar con un caudal de 
©meo litros por. segundo proveniente del Río 
Colorado, diez he-ct-á eas del Lote 36 de Col-o. 
nía Santa Rosa, catastro 768 de Oran.

Salta, 10 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas dé Salta 

ejll',6 al 31|7!52.

N9 8185. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Constantino Geraca. 
tiene solicitado reconocimiento de conce

sión de agua para regar con un caudal de 
diez lit e s por segundo proveniente del R-íg 
Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y

40% de. Colonia Santa Rosa, catastros 766 y 765 
de Oráiv . - _ \

Salta, lÜ de Junio de 1952. ,
Admisrisiración General de Aguas de Salta

■ e.|lL|6 al 31¡7|52L

N° 8170. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos. establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Pablo Apaza fien® solicitado reco-' 
cocimiento de concesión de agua pública para 

■regar con un caudal de 5 litros-por. segundo pro
veniente del río Colorado 10 Has. del "Lote N° 
31 de Colonia Santa Rosa, catastro 2430 de; 
Oran. — Salta, 6. de Junio de 1952. ■

Administración General de Aguas de Salía ‘ 
e) 9|6 al 1]7¡52 ¡

N° 8169. — EDICTO CITATORIO. ™ A los efec 
os establecidos por el Código de Aguas, ha- 

he saber que Pablo Apaza tiene solicitado re» 
conocimiento -de concesión de agua pública para 
i™gar con un caudal de 5 litros por segundo 
proveniente del Río Colorado, 10 Has. del 'Lo
te N° 11 de Colonia Santa Rosa" catastro 329, 
de Orón. — Salta, 6 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 9|S al 1|7|52

N° 8168. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que - Ernesto, Pedro y Exequiel Moya, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 39.4 
litros por segundo proveniente del río Pasaje, 75 
Has. de su propiedad "El Mollar", catastro 1013, 
ubicada en El Galpón (Metan). — Salta, Junio 
6 de 1952.

Administración General ae Aguas de Salta 
e) 9*6 al 1|7|52 *

ADMINISTRATIVAS
N° 8231 — MINISTERIO DE ECONOMIA FINAN

ZAS Y OBRAS PÚBLICAS
Adm'.nistr ación General de Aguas de Salía
Por resolución N° 184, dictada por la Interven* 

ción de Administración General de Aguas de Sal 
ta, se dispone dejar sin efecto la adjudicación 
dispuesta por resolución 306 del H. Consejo de 
Administración de fecha 6|3¡52, para la contrata 
ción del seguro que cubra el riesgo contra in
cendios de las usinas d.s la Repartición y por 
resolución 319 dictada el 19 de junio corriente, 
se convoca a licitación privada, para el día 30 
del actual o siguiente si fuera feriado» a horas 
12, para contratar la póliza de seguro que cu
bra el riesgo contra incendios en las siguientes 
usinas dependientes de la repartición': Ágúiaray, 
Cafayate, Campo Santo, El Galpón, El Tala Em
barcación General Mosconi, Joaquín V/ González, 
La Viña, Metán, Rosario de la Frontera, San A. 
de los Cobres, Tárfagal y Río Piedras. i

El monto total del segura es de $ 4.E48/600 
m|n. (cuatro millones ciento cuarenta y ocho, mil 
pesos m|nacional).

Iníormss al respecto en División de Electricidad 
y -Fuerza Motriz de A.G.A.S-. ■— Caseros 1615 
Salta.- — SALTA Juni© de. 1952.
Intervención de la Admin'slr ación General de

Aguas de Scffa
Prorrógase para el día húres’ 7 efe julio próy 

ximo,. a' horas’- 12., la apertura de la- licitación 
p ivada, convocada precedentemente,; 'éú mé
rito a le sol leñado por distintas Gomp'áMá de 
Seguros, de- esta 'Capital.

é) 26|6 ál 21j7l52

.SECCION JUDICIAL

* 8237 — Juez segunda NómiiiacíÓh’- 
Comeicialy cita y-...empicha- por ' fFémfet -Hlás, 
ehrederos y ac.edores .efe JOSE. LQPEX 
feayo 20 de 1952. — E. GtóBERTI DORA^?<s 
cretáiM _../>-

27|6- M :8|8Í© "

8233 — Señor Jué'á de Írímefá instan^/ 
era Tercera Nominación, cita y emplaza, 
tréinta días, a herederos y acreedores de 
Cándido Díaz. — Salta, Jumo 16 dé 1952. 

‘ANIBAL ÜRRIBARRL- Secretario.
é) 27|6 al 8¡8|52

S22&. — SUCESORIO.. — Juez Civil y Co-’- 
mercial 2a. Nominación ‘ cita por treinta días- a’ 
herederos y acreedores- de don Juan Domínguez 
Salta, lunio 18 de 1952. — E. GILIBERTI DOW- 
DO, Secretario-.

e) 26|B afectó

N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juei ' 
de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedor 
res, de' Juan Ríos Herrera, p Juan R.. Herrera @ 
Juan Herrera, bajo apercibimiento Lgal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRX, 
Escribano Secretario. —

e) 26¡6 al

N* 8224 —. SUCESORIO..-* Luis R. CaséÉñW 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera -Nbmi« 
noción en lo C. y C. cita y emplaza por 39 
días a herederos y acrédorés de FRANCISCO’ 
ALVAR ADO. — Saltó, junio 11 de 1952. — AHÍ" 
EA-L URREBARRI, Escribano Secretario.

e) 25|6 a! [52;

N* 8222 — SUCESORIO. Habiéndole dé~ 
clarado abierto el .juicio- sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Cárbajo de ■Sanmillán, el iue^ 
de P imera Nominación en lo Civil y Comerá 
cial dé la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a ló§ que se consideren con derecho á los biefe 
nes dejados por la nombrada, bajo apercibí 
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JÓX 
GE A. CÓQUET, Secertario.

25[6 al 6|8|;52

N^-gílX- — SUCESORIO •• — Por 30 días ha, 
go saber á herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandovo! que 
he declarado abierta la Sucesión. ~ Campo 
Quijano, junio 14 de 1952. —- JUSTO T. LA^ 
MAS, Juez de Paz.

e|23|6 al 4¡8’52.

N° 8204. — SWESORIÓ. — El Juez en lo Ci
vil de Cuarta Ncminación, cita- por treinta di as’“ 
a hérederos. y acreedores-de don José L©.pe-z -MoS i 
tes, emplazándolos,, bajo apercibimiento de leyá 
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Salta,, Jume 16 de 19SÍ; — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretaria.

•) 17|8 al 30!7|95>

Na 8203. = El señor Jusz Dr. Francisco Pab1@ 
Waielfc-sita.- por treinta- días- a herederos, y acre®" 
4<?i@s de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa. eto 
Hqpia...— Salta, Junio- 13 1952. - E» GUILL-

.BERTJ .-DORADO, Escribanos Secrstorio»
e) 17|6. 30¡7|5^

— EDICTO- SUCESORIO: — Luis B-» Gar 
sérmeiro, Juez da Primera. Instancia; Tercera No
minación en. lo C. y C., cita por treinta días a 
heredaros y acreedoras de. Ysak Dib- Asnur, bajo 
apercibimiento, de ley. -— Salta, jurio de 1952. 

ANIBAL URRRBARR1 E efibano Secretario 
e) 16|6 al 28|7[52.

’ kt? 8188. __ SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera' Nominación cita y emplaza por 30 
días a' herederos y aeradores de PEDRO VIC„ 
TOR AGUIRRE. — .Salta, junio 9 de 1952. 
TORGE. ADOLFO COQUET.1 Escribano Secretario 

epl|6’ al|25’7|52

N° 8181 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta^ No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. —E¡línea | 
9_Vale.
EDUARDO VELARDE-

e) 10|6 al 24l7l52.

8180 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y C'ome.cial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROSENDO 
ARROTO y de dona ANICETA LAR A DE ARROYO. 
Salta, Junio 
CARLOS E.

de 1952.’
FIGUEROA — Secretario

e) 10[6 al 24Í7|52.

EDICTO SUCESORIO: —.Luis R. Ca
júes de Primera Instancia, Tercera No.

No 817B — 
sermeiro, 
urinación en lo C. y C», cita a herede os y acree- 
dores. de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. -— Salta, junio 3 de 1352.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarle
* e) 10¡6 al 24|7|52.

N° 8174? — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
a herederos- y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRINIERL bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. Escri
bano Secretaria.

e) ,9|6 al 23]7|52

N° ¿173. — SUCESORIO. — Juez de 4a. No
minación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores d© TELESFORA VILTE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio S de 1952. — CAB
IOS E. FIGUEROA, Secretario.

e.) S}a al 23¡7[52 '

N* 3172. — EDICTO. — Ju©3 Civil* y' Cómer- 
«lal 4a. Nominación cita y ©mpiazs por ireinto 
días a herederos y acreedores d® Carmen Brau
lio Antolín Morales y Cecdio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 2'2sde 1952, — GARLOS” E. FIGUE- 
ROA, Secretario*

«J 9| 8 aJ 23}7|52

I BT64, — SUCESORIO: El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial, cité y emplaza por 
i treinta días a herederos y acreedores de JOR- 
|GE ZISSES SCAPERAS. lo que se hac® saber & 
1 sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI; Escribano Secretario.

I e) 9’6^ al 23¡7|52

8136 — SUCESORIO: 
m-er^ Instancia en’ la Ci 
Nominación Dr. 
emplaza pai si
rederos y acreedores 

, Quinteros lo que- éli s 
' saber a sus. efectos» —i

N° 3163, — EDICTO SUCESORIO. — Luis R ' 
Cusermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 

■ Nominación to C, y C., cita por treinta días 
! a herederos y ocreedores de MARIA CRUZ CE

BADLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta. Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

j . e) 6|6 al 22¡7j52

N° 8161. — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
Segunda Nominación Civil cito y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Da. TRI
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal 
Salta, Junio 5 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

| N? 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
i Casermeiro, Juez de Instancia, Tercera
ción en lo C. y C., cita a herederos y 
res de JUAN CRUZ GUAYMAS, baj 3 
níiento de ley. — Salta, Junio de 1952, 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 5!6 al 21|7’52

Nomina- 
acreedo- 

apercibi- 
— ANI-

de

N* 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nomi
nación Civil y Comercial, citai por 30 días baje 
apercibimiento, a herederos y acreedores 
Antonia o Antonio Eduviges Sol aligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban» Secretario.

e) 2|6 ai 17|7|52.

HP 8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur de 
Molina por treinta dias para que hagan valor 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E. 
Giliberti Dorado — Escribano Secretario. — E|lí- 
neas: Lucinda—Vale.
E. GILIBERTI DORADO .— .Escribano Secretario

e) 2|6 al 17¡7|52.

8147 — SUCESORIO: — El Juez de 3a, Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a herede
ros Y acreedores de RAMON DIOGENES o- DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 d- Ma
yo de 1952,

ANIBAL URRIBARRI -— Escribana Sear&íaríQ
e) 2-j8 al 17¡7Í52.

N® 8138 — SUCESORIO: 
Juez de 
mercial, cita y emplaza 
herederos y acreedores

— Ramón Artura MárlL
:ión en Je Cr 
por treinta di 
de don Narciso

Salta. 16 de mayo de 1
CARLOS ENRIQUE RlGUBRQA — Secretaria

e) 2915 al 141

Cuarta Nomina
rrs --a ¡0s'

?Í52. '

¡e Pii" 
Ssfu-nHa 

i, i&lta y _ 
a les he-
Cliaáñóff 

ca.© haca 
de -1S5S. _

— El señot Juez
tíl y Comercial 

Fia^cism Pablo M rio 
¡rmino de treinta días

h don Miguel
iscripto sscrA
Salta, Mayo 6

;E. GILIBERTI DORApO ~ Secretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano .S¿cietarto 

e) 2S¡5 al 14l7|52.

í

4

; j

i ' N? 8130. — EDICTO ^UCESORIO. — Sr; Jum 
en lo' Civil y Comercial

‘cisco Pablo* Maioli: cite y emplaza p^r tremí® 
j días a herederos y acreedores de Juan Bau
tista Velázquez. Salta,

!. GILIBERTO ’ DORADO.

2“ Nominación Dr. irán.

Mayo 15 de 1 
escribano Secr

352. -- 'E. 
'ataría. 

e|26[5- di 8|7J52

LF 8173. — SUCESORIO: —• El Jtfez doc^r 
Gerónimo Cardozo ; cite por treinta d 'as a 
rederos y acreedores de don Gerardo Rnmia.' 
— Salta, Febrero 29 de 
FO COQUET, Escriban

1952. — JORGE ADOK 
o Secretaria.

®123!5 4 7p|5&

Nomina.
Nz 8126. — SCÉSomO: — El Juez doctor 

Gerónimo Cardozo, Juez de Primera 
ción Civil, cita y emplaza por treinta días ci- • 
herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ.

i

; DE PASTRANA. — i Sal 
fORGE ADOLFO COQ 
rio.

. a, Mayo 22 de 
|JET, Escribana

1952 —
Secreter -

e|23’5 ai 7¡7!S2 .

IO. — Juez Cr 
emplaza por tr

TF 8125. — SUCESOI|: 
da Nominación, cita y 
a herederos'y acreedores de -ESPERA Si ZA VAL" 
DIVIEZO de IRIARTE G| 
yo 15 de 1952. — 
crib.ano Secretario.

ril S*egul3u . 
einta días

ALLA.RDO; — Salta, ma_ 
E. GILIBERTI DORADO, Es.

- - e|22|5 cfl 4’7152.

L'° 8119 — EDICTOS. -- El Juez de Primera Ins
umen en lo ’C.vil y Co- * 
: días a herederos y .acre® 
A MAIDANA DE GONZ4- ’

hrra, Segunda Ngmlu 
mercial, cita por treinta 
do es de Doña RAMON.
LEZ. Edictos en Boletín Oíical y Foro Salteño, 
Salta, Mayo 5 de 195$ 
Escribano Secretario.

E. Giiibe: :tí Dorad®.

e) 21)5 al 3[7|52.

i

i
-i

i
i

1

j

treinta días a herederos

N? 8117 — SUCESORIO. — El Sr.
Primera Instancia,: Segunda Nominación Cídl 
y Comercial, cita por' 
y acreedores de GLORIA GAMARR^. DE 
MENEZ. — SALTA, :Ma

Juez de

fo 13 de 1952. 
LIBERTI DOHADO/ Escribano Secrete rio.

; o) 2015 ’

E; GL

ai 2|7J5Íe

j
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t- 1F 8109 EDICTOS. JERONIMO CARDOZO, lina Navarrete y Este con Finca Ciervo Cansado l^s- j Concepción Campos, lo que el
. Juez Civil y Comercial de Primera Instancia | de Eleodoro Zalazar. r- Lo que'el suscripto her hoce saber a lo* intemerados ,u sus efsoto&. -- 

ce saber a sus interesados. ; Mayo 28 do — CARLOS ~E.. FIGUl-
Salta, Junio 16 de 1952. 5 BOA,

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretarte
e) 24.J6 al &;8|52.

Wmero: Homijiasión cita por treinta dtes a • 
éeros y acreedores d® LEONARDO FIDEL ZJL 
O. Y A. Salta, 14 de mayo de 1952.
és-g© Adolio ■ Escribano Secretad^

0 19|5 PI7J52?

e) S¡6 al

N? 81^ — SUCESORIO. ■
•El Sr. Juez -de Primera Instancia, Segunda 

Wominadóji Civil y Comercial* cita por treinta 
sBas.a herederos y CELIA HUEJL

DE AMAT.
Salte, Mayo 13 de 1952. x

E» Giliberzi Dorado Escribano Secretario
e) 19[6 al r¡7|52. -

1 N9 8210. — POSESION TREINTAÑAL. — CAR. 
' MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo San Carlos; 
Primero; "LOTE 98", mide 6 hectáreas 2.906 
m2., Limitas Norte, Juan B. Peñalva; Sud, Nú 
sófora de López y Luis 

j Saldaño y Pistan; Este, 
■ .Oeste, camino Corralito, 
j Según .o, "Lote 99", mide
J 64 m. Limita. Norte, Nicolás Carrizo y herede» 
J ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren0 

ció Mamaní; Este, Río Calchaquí; Oeste, ccl 
mino Corralito. — Catastro 609. — Cítase inte», 
.•e-sados po. 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952.

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
| e|19¡6 al 31|7|52.

Isidoro López, antes 
herederos Rodrigues 
— Catastro 470, — 
largo 487 m. ancho

N* 8W5 — SUCESORIO?
El Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial 

sa por treinta días 
de Emilia Ibañ&z de 
sabor a sus electos.

Carlos Enrique

a herederos y ac.eedores 
Martines, lo que se hace 
Salta, abril 16 de 1952. 
Figueroa. Secretario,

s) 19|5 al r|7|52.

N° 8152 — El Señor Juez de Primera Instensete 
Segunda Nominación Civil y Comercial -cits 
y emplaza -por treinta días a interesados pos-s^ 
sión treintañal solicitada- Moisés' Calque. Riera 
de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) .si' 
tuadas sección octava ciudad Oran, limitadas: 
Norte: Simen Bruno; Sud y Este, terrenos mu
nicipalidad y Oeste M. Chadovich, catastro 1622, 
bajo apercib'miento declararse prescripción - ad
quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

3¡8 @1 16|7|5a,

N°

SlQQ — SUCESORIO.- — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Co- 
jgxe.cial, cita par treinta días a herederos y aeree 
.iores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 

ZERDA.
SALTA, Mayo 13 ds 1952.

GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 15|5 al 27|6|52.

g.

I N*> 8160. — POSESION TREINTAÑAL. ~ AN- 

í OREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL’
QUE DE GUZMAN, ante Juzgado Cuarta Nomi
nación Civil, solicitan Posesión Treintañal lnmu@ 
ble en Seclantás (Molinos), compuesto dos frac 
dones: PRIMERA: "Tirreno ccn Casa", mide: 
Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18

I LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión 
fía N. de Díaz; Sud, Esther F.. de Colina, 
Suc. Adela R. de López; Este, Segundo José

í mora, antes Salomón Mícheí, hoy las adoras; 
¡ Oeste calle pública. SEGUNDA: "Terreno Labran 
za", MIDE: Norte a Sud, 20.30 m.; Este a Oes
te 67.30 m. LIMITA: Norte, Suc. Sofía N. de Díaz 
Este, Tapia Acequia del Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las adoras; Sud, Li*
■.aido Agnierre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días ! torio, Aibcici C23 
en abundancia y cada 12 en escasez, acequia 
El Col te, Río Calchaquí. Cíiase inteiesados por 
JO días. — Salta, 5 de Junio de 1952. — CAR
LOS E. FIQUEROA, Secretario.

e) 6|S al 22¡7|952

m.
So- 
hoy
Za-

8229 - — Por MARTIN LEGUIZAMON
De la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL. — Máquina regatado a Rb\
El 3 de julio p. a las 17 horas en mi escri

torio, Alberdi 323 procederé a vender ccn la 
base de $ 8.132 una máquina reg:st:adora mar 
ca Riv\, en buenas condiciones modelo 5506-5501 
/z04, número 4.003.141, en poder del depositaría 
judicial: Olivetti Argentina, España 666. En el 
acto del remate veinte por ciento del -precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión’ de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Juez la. Ins’ 
tancia, 3ra. Nominación Juicio Ejecutivo, Oiivet- 
ti Argentina S. A. ve. José A. López.

e) 26¡6czl3|7¡52

Pri-
Ci-

POI

8099 — SUCESORIO: — El señor Juea de 
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardozo cita 
i einfa días a herederos y acreedores de JUAN j 
MONICO bajo apercibimiento legal.

Salta, Mayo 13 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET Escrbano Secretario 

e) 15|5 al 27|6|52.

z?° N° 8228 — Por MARTIN LEGUIZAMON
De la Corporación de Martilieros

El 4 de julio p. a las 17 horas en mi escri- 
procederé a v-. nder con Ja bs“ 
pesos un amplificador marca 
parlantes y micrófono corrien- 
el acto del remate veinte pot 
y a cuenta del mismo. Comi-

POSESION -TREINTAÑAL
8159. — POSESION TREINTAÑAL. -- MERCE

DES GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Primea 
Nominación Civil, solicita Posesión Trein'añal fin 

| za "SAUZAL", San Isidro, Sedantes (Molinos). 
LIMITES: Norte, Serafina Marín de Guzmán; Sud, 

el Partido Pueblo, Banda Sud, Depa tamen ’ Mehtona Carral de Aguirre; 'Este, Río Calcha
quí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres El 
Chaguaral. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) ho
ras cada doce días, acequia San Isidro, Río Cal- 
chaqui, más una reguera con Acequia del bajo 
en abundancia. Cítase
días. — Salta-, Junio 5,
FO COQUET, Escribano

N9 8219 — POSESION TREINTAÑAL. — Mer. 
cedes Escobar, ante Juzgado Cua:ta Nomina. 
Ción Civil y Come"cial, solicita posesión trein 
tañal de la finca Tres Pozos o Breal, ubicado 
en 
to 
de 
mil 
de
mejo Este, finca El. TunalFo Oeste-, 
Blanca. Cítase por treinta días. — 
19 de 1952. — CARLOS ENRIQUE 
Secretario.

se de cuatro mil 
HCA Víctor con 3 
te alternada. En 
ciento del precio
sión de arancel a cargo del comprador. Ordena 
Juez de lg Instancia 3ra. Noní nación. Juicio E'e“ 
cución prendaria Francisco Moschetti y Cía. vs. 
José Alberto López. Depositarlo Francisco Moszhe- 
tti, España 650.

e) 26|6 al 4|7|52

de Rivadavia, con extensión aproximada 
dos mil - metros de frente por más de ocho 
de fondo, limitando: Norte, finca Laguna 

ibs padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
finca Mora 
Salta Junio 
FIGUERCA,

e) 25¡6 al 618152.

N° 8215 — EDICTO: — Per ante el Juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil, se ha presenta
do Ambros’o Zclazar, solicitando pos sión trein
tañal del inmueble ubicado en el Departamento 
■de Rivaaavia Zona Sud denom’nado Luna Muer
ta o 'Media luna, encerrada dentro de los lími
tes siguientes;. Norte, Río Bermejo, Sud, F nca 
Los -Pozos; Oeste Finca San Antonio de Marce-

in eresados por treinta 
1952, — JORGE ADOL- 
Secretario.

e) 6[6 al 22|7|952

N° 8202 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
De la Corporación de Mar ti.'leí os 
Judicial.

D 30 de Julio 
río AiberJi 323. 
veirdá 9¡s pesos

— Prop’edad en Metan
p. a las 17 horas en mi escrito* 
venderé con la base do un mil 
con sesenta y seis centavos un

lote de teireno ubicado en Metan ,calle Arraya
nes y Salte, con todo lo edificado y plantado; 
superficies. 16.70 x 50 mts.. — En el acto del 
remate vétete por ciento del precio de varita y 
o cuenta del mismo. =— Comisión de arancel ®

N° 8155. — POSESORIO: Por ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y .comercial se han presenta
do KENNETH SINGLETON MAYÑE y .MARION 
UOYLE DE MAYNE, so'ic tando posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el Jcrdín, De
partamento La Candelería encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norle y O sis, can finca 
Miraf'ores que icé del Gra!. Gregorio Vétez. ‘Sud, 
Con Río Tala o Salí y Este: con Olegario Juá=

caigo del comprador. — Ordena Jaez de la. In~t.
4 a. Nominaaióm. — Juicio: "Ejecutivo José Ca
bulla vs. ha:‘olomé Munar".

e) I7|6 al 30¡7|52.

8201 — Por MARTIN LEGUIZAMON
de la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL
R1 31 de julio p. a las 17 horas en. mi ©scrF
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i©ii© -Alberdi 323, por seíor jus® Prí i
^exa .Instancia 3a. Nominación ©a juicio: "Su- { 
«ésorio de Jesús Alvares’* venderá con la has® 
de TREINTA MIL PESOS M¡N. un terrón© c©n ca
sa, ubicado en Metan, de una extensión aproxí- 
ssada de 12 hectáreas, comprendido dentro ¿te' 
les siguientes límites generales: N rte, propiedad 
-de Antonio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Este 
Ies© Sai avia Toledo; - Oeste camino 
Consta la cosa de seis habilitaciones 
matenat y pieza par® hexramteatas’.
¡no ©toa y Fin has© d© acuerdo al
expediente* respectivo procederé a vender un ccn 
junto de semovxntei- máquinas’ y útiles de lar 
bmuza. En ex acto ©el remate veinte por cien
to ctel precio de ve^te y a cuenta del xnismp, — 
(Lffi’3K.s de c-.cr.rel & cargo del comprada^.

- é) 17|6 al 30|7|52

nacional, 
ga'pón de 
En’ si mis 
detalla en

sin base 
un jue 

'Tes; una

8200 — Por MARTIN LEGU17.AMON
De Ca-ptoccicn de Martilieros 

J V D l C I A L
El 30 de junio p. a k.s 17 hcius ec 

icrio Alheidi 323 p*c<.(.<teié a vender 
dinero- d-s contado un • gato hidráulico; 
ge de te?rejas; un juego ao escardad' 
máquina de agujerear eléctrica; irn cc
Siam con motor de 2 HR; un comprensor de co 

- mente alternada de 2. H.P. en poder de’ de 
positario judicial José C. Martínez, San Jurri 476 
Ordena Juez de la. Instancia la. Nominación 
en lo C. G.. — Juicio: Ejecutivo Tito Prus.ar.c 
Villafarto’ vs. José C. Martínez. — Comisión 
aiance! □ cargo del comprador.

e) 17 al 30]6¡52.

de

Gil

RECTIFICACION DE; PARTIDAS (ordino 
N° 19.715¡51, que so kamlta asb e,¿

Nominación e:i lo Civil 
actualmente del doctor

Luis R. Casermeiro, Secretaría del Ese 
E. Giliberti Dorado, ha recaído sentencia

de Ira. Instancia, 2da. 
y Comercial al cargo

N° 8143 — J U D I C I A L 
Por: LUIS ALBERTO DAVALO^

En el juicio "Embargo Preventivo — Luis 
vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de la. Nom. Civ.
y Com. ha ordenado el remate CON BASE de
1 31.866.66 dos terceras pad<§§ de su valua
ción fiscal de: Un inmueble ubicado es esta Ciu 
dad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente cali® 
D. Funes 11 süs. fondo 71.58 st®. LIMITES: Norte, 
lote 4 qus fué de Dn. Juan Gottlíng; Sud, lote 
§ de Antonio Genes; Este, loi® 23 que fué cw i “Expíe. 
Dn. Juaa Gó’.tling; y Oeste, cali® D. Funes. — 
Catastro 3639. — Consta de 7 habitaciones, porch, 
zaguán y galería, patio piso lajas, baño la. co
cina, pileta lavar, fondos con plantas construc
ción mampostería, teches teja y tejuela pidos 
madera y mosaico. — Aguas corrientes y cloa
cas. — Títulos inscriptos a fl. 312 as. 349, Libro
2 Títulos Cap. — Embargo registrado a fl- 145, | "Nc 13.029 corriente al 
as. 239 Libro 13 Gravámenes. — El día 25 de ”23 
Junio de 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero 
12. — Seña 20% s cuenta del precio. — Comi
sión arancel a cargo comprador.

e) 2 al 25|6¡52. .

Ins

rio). 'Exp. 
:e Juzgada

te pertinente dice: ■
"Salta, 22 ¿e Mayo de 1952. Y VIS 

"autos '‘Cruz, Ranulfo y 
"de por Rectificación d

Nó 19.715)51 do 
"CONSIDERANDO: 
‘’gor a la demanda en

rlbano Sr
■ cuya par

TO: Esto®
GutiénexCruz, Epifanía

e Partidas '(Ordinario)’' 
lo que RESULTA:--. 

íjALLO: • L - Ha 
todas sus partes y ord§r 

nando, en consecuencia, la rectificad 
U.cta N° 11, Fol

Dpto. del mísno nombra 
feneciente al matrimonio 
María Gutiérrez, y Acia 
Folio 165 vta.

del Libró de Nacimientos de El C
nombre de ls

'.siguientes partidas: 
'Tomo -19 de Chicoana, 
‘de 
‘de

este Provincia, pe: 
Ranulfo C-ruz con

hiendo hr

ion de las
lio 398 del

del Tomo 
ixrmen, D&' 
i Provincia, 
mto de Yo 
:o 218 del 
, Dpta deV

‘parlamento del mismo
“de Jujuy, que corresponde al nacimie
‘Tanda Cruz, Acta N°
“Tomo 27 de Nacimiento de Chicoana,
"mismo nombre de esto Provincia, que pertene- 
“ce al nacimiento de Luisa Cruz y Acta N° 392 
"cíe. al Folio 57 del Torio 120, de Nacimientos d@ 
"Salta, Cappa! y qüe 3
“de Rodolfo Cruz; : ’deji

32 cíe. al Foli

n-rc’xm *ntocorresponde al
¡ando establecido en las

"actas anteriormente; cita las, que el vero <
*‘bre de la espesa. y madre, es EPIF/

como

adero nom 
ANIA GU*

squ’w-
[l - COPEE*
$£i cartones

N° 8196 — JUDICIAL 
Por: — LUIS ALBERTO DAVALOS °

El.Excmó, Tribunal del Trabajo en los juicios: 
"Indemnización por falta de preav’sos, antigüe- tos, 
dad, salarios impagos etc. Pedro Luna y Mauri- 1 
ció Herrera vs, Empresa Diario Norte S. R. L." | La 
Expíes. Nos. F73 y 257|951, ha ordenado el re
mate SIN BEBE; Una máquina Rotaplana *'Du- | la de la Estación 
pies" N° 17f y una Linotipo N° 11902 con juego ? blica. — Inmueble 
de matrices cuerpo 8. - —
1952, a las 18 horas en 20 de Febrero 12. Seña 
el 30% a cuenta de precio. — Comisión arancel 
a cargo comprador.

N° 8118 - - JUDICIAL 
Por: MARIO ELGUEROA ECHAZU 

De la Corporación de Mart.Tleros
Por disposición del señor Juez de primera

tancia, 3a. Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos: “Ejecución —Hipotecaria Banco de . "TIERREZ y no “María 
C edito Industrial Argentino seguidos contra don > "canamente figura 
Rafael M. Sara vi a y D. Amanda S. de Scravía" el | "SE, noiifíquese, praci
iía jUSVRS, 3 Julio de 1952 a las 11 b~s. en l "prevtetas por el qrt. ¿ 
el Local del Banco ejecutante, cafe España 731 i "se al señor Director q- 
venderé en pública subasta, a mejor oferta y sos 
to has© de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA ¡ "Exhórtese al seno? Tu 
f TRES PESOS C¡33 CTVS. MiL.. sauivalentes "en turro de la ciada 
a las 2¡3 perúes ae avaluación fiscal un inmue- j "oportunamente AECHE 

compuesto de amplia casa y terreno ubica- , 777
en el pueblo de Quebrachal, partido de P?- 
departomenro de Anta —Provincia de Salla 
les límites extensión que le dan sus títulos, 
casa posee 12 habitaciones,- gaterías y de

pendencias y está

ble
^os

las nrsr'as. II 
quense las pu
8 de la Ley 251 y oficie 
el Registro Civil a fin d® 

‘que practique las cnctacion.es correspondientes.
z de igual ctes^ y tero 
1 de Jujv.y «repóngase y 

nación -au-
L-E.- Sigue f rmr. RAMON

F'ESE. _s|b: infor 
“mana produc’da: 
ARTURO MARTI".

Lo que el suscritoEscribano Sec: 
saber a los interesado' 
edicto. —• Salta, 23 de

—- El día Io de Julio de j 343 —Asiento 1— 
n 20 de Febrero 12. Seña acto del remate el

la compra,
OíisioX

situada frente a la plcmcha- 
del F.C.N.G.B. sobre calle pú- 
Partida 570. — Títulos: Folio 
Libro 1 R. I. Anta. —- En el 
comprador oblará el 20% de

— Publicaciones E] Tribuno y B<i 
M. Rigieron Echazú. — MartTte o.

e) 21|5 al 3¡7¡52

por med’o d=l 
junio de 1952. 

LIBERTI DORADO, Escribano Secretario..
e) 26|6

tari©
1 presente
— E. Gr

al 7)7^2

e) 16 al 30’6¡52.

:cto

N* 8291. — JUDICIAL ■'
Po? ARMANDO G, ORCE

(De la Corporación de ‘ Martilieros)
..EL DIA 25 DE JUNIO DE 1952, a Ja3 11 y30 
ho’as en mi oficina de Remates calle Alvarado 
N* 512, venderé en pública subasta dinero de 
contado y con BASE DE $ 781.50 SETECIEN
TOS OCHENTA Y UN PESOS C|50|in0¡M^T. 
una máquina de cose;' semi nueva marca 
"CABIRO" de pie 2 cajones N? 10284b. — En 
@1 acto del. remate se abonará el importe ín
tegro de la compra — Comisión de arqncel 
a cargo del comprador. — Ordena. Cámara 
de Paz Letrada Secretaría Primera ‘'Ejecución 
Prendaria ANTONIO FERNANDEZ vs. MARCE„ 
J O V. BOLAÑOT

A. G/OBCE, Martiliero

. e|13.al 25|6|52.

N° 8175 — EDICHO. — CITACION A JUICIO 
ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ

Por la presente se hace saber que ante este 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil, se 
tramito el jircio "Divorcio y tenencia de hijos 
—Pedio Nolasco Pérez c|Luisa Semesco de Pé
rez’ , por la que se cita a la demandada por 
edictos que se publicarán durante veimfe días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, a es
tar a derecho, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficie. — Sqlta, mayo 20 de 
1952.

ANIBAL URRIBARRI — Esc.ibano Secretario
e) 10|6 al 24|7¡5Z.

RECTIFICACION DE PARTIDA

N9 82 = 2. — : ED
ADICION DE NOMI

DE PARTIDAS: En éxo<
‘N? 15.593 — PANTOJA. Eusebia IsJl 
viuda de — por AdiciSn de nómbre 
cac:ón de partidas (oí 
ta ante este juzgado

; minación en lo Civil

RE Y RECTIFICACION
‘diente caratuL ido: “Exp. 

lina Jerez 
y RectifL 
se tramí_ 
a, 2? Na. 
cargo del

dino‘rio)", que 
de 1? Instaucí: 

y Comercial a
1 docxor Francisco Pable? Maioli, Secretaría del
’ Escribano Públ’co E. Giliberti Dorado, 
do sentencia, cuya parte dispositiva

de 1952. Y VISTOS: Es.. 
Eusebia Iso .inq Jere^ 

. "Vda de — Rectificación de Partid<
de los qué RE
• ■. Por ello y

■u ienc

cribe: * Salta, Mayó 9 
"‘los autos: P ANTOJA

N° 8230. — EDICTO: — RECTIFICACION DE
PARTIDA: En el expediente caratulado: ".CRUZ, 

— RANULFO,'y CRUZ, EPIFANIA GUTIERREZ DE por

l'N? 19593 — Año 1951
;"y CONSIDERANDO:
j "en cuenta la reiterada iuri:
|" Excma. Corte de J- isticia de la
í "FALLO: I. — Haciendo lugar a la
"en todas . sus partes
"cuencia las siguiente; rectificacione
*‘ta N? 254, de fecha 1
"cimiento de Eusebia 
lio 159 del Tomo 1 d 

! '‘Departamento, del m’

y ordenando

ha recaí- 
se trans_

a", Exp.. 
tpULTAr--.

■ teniendo 
na de Ja 
Provincia, 
demanda 

en consed 
s: P) Ae- 

1909, na
rre al fo_

. 1 de agosto'de 
Gerez, que cc:
3 General Guarnes, hoy 

i -L-'-pciL Lu.nitixiLu, a.ti jíj -í-cíío nombre en el senfL. 
I "do de dejar estableóle o que el ver de dero ape¿

cnctacion.es


■- PAG? ' - .'SAEM, JUK10 .27 DE 1952 - _ ' BOLETIN OFICIAL

"llido de la madre' de la inscripta es JEREZ 
"con J, y no con ''G“ como por error f.gura, 

así también, los verdaderos nombren 
inscripta son EUSEBIA ISOLINA Jerez, 
únicamente ‘Eusebia.' como figura en 
partida. 2? — Acta N? 4, de fecha 19 

óní

como 
'de la

- ,"T ño 
'dicha
‘de Setiembre de 19¿5, mnü:; ónio, de Víctor 
"Pantoja' con Isolina Jerez, que corre/ o: folio 
*"í.Ly-12, tomo 1 de Tabacal, Departamento de 

■ "Oran, en el sentido- de dejar establecido que 
"los., verdaderos nombres -de la contrayente son 
^EUSEBIA ISOLINA Jerez, y no únicamente 

■'Isolina" como figura én 1c referida partida.—
- -"3?) — A.cta N9 43.831 — 1.623 del año. Copia

da al Tomo 92, folio 204 vía. del Libro de Naw 
"cimiento de la Oficina de Jujuy, ciudad, ca. 
/.piial, fecha 6 de nnv.-mLre d-r. 1943, n ■'mimen 
"to de Dardo Alfonso Panto]as, dejando esta. 

x "b-lecido que los verdaderos nombres de la 
"madre del inscripto son EUSEVIA ISOLINA 
"Jerez, y no únicamente ' Isolina" como figura 
"en dicha partida. — 49) — Acta N9 1490, de 
"fojas 157 vta. del Tomo 5 nacimiento de Celia 
Pantojas, de .' La Mendieta" Departamento de 

"San Pedro de Jujuy, dejando establecido que 
/Tos verdaderos nombres de la madre del ins.

cripta son EUSEBIA ISOLINA Jerez, y ro úni„ 
comente Isolina" como figura en dicha partí.

"da. (De fecha 10 de enero de 1934). — II.— 
vOpiaSh,. notifíquese. Dese cumplimiento a

No dispuesto por el Art. 28 de la Ley 251. Lí_ 
"brese oficio al Sr. Di ecter General del Regis. 
"tro Civil a los fines de la toma de razón en 
los libros corespondientes lo que deberá efec 
"iuarse libno de derecho por haber sido trami- 
"lado el presente por intermedio del Sr. Deferí, 
"sor de Pobres y Ausentes a faver del 
"Sr. Defensor de Pobres y Ausentes a favor de 
"1a recurrente, FECHO, archívese. — FRANGIS.

- "CO PABLO MAIOLI".
Lo que el suscrito Escribano Secretario, ha. 

ce sabe: a los interesados por meció de] pre. 
’^ente edicto. — Salta. 16 de iunio de 1952. —

E. GILIBERTI DORADO, Escriba ip Secretario. 
e>23¡6 al 2J7I52.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES'
. N9 8236 — TESTIMONIO, — ESCRITURA NU. 
•«O OCHENTA.------- ---------------------- ---------
DONACION Y TRANSFERENCIA EN CUOTAS 
SOCIALES. — En la ciudad de Sa’ta, R-públi
ca A.-geniina, a veinticuatro de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, ante mi, RAUL 
,H. PULO, Escribano titular del R gistro núme. 
ro dieciocho y testigos que al final se expr°sa_ 
rán, comparecen. Por una parte, doña ASUN„ 
CÍON USANDIVARA3 DE DE LO 3 RIOS, viv. 
da de su primer- mat imonio con don‘ M:guel 
de los Ros y .por la otra doña MARIA NELLY 
DE Í.O3 RIOS DE LLOVET, que firma ''Nelly de 
los ..Ríos de Llovet", vasada en primeras nup.. 
cías con don Flavio Llovet; doña CRIST NA 
DE 103 RIOS DE GONZALEZ LOPEZ, que fia
ma “Cristina de Jos Ríos -de González", casada

' en primeras nupcias con don Ernesto Gonzá
lez López; don JUAN MANUEL DE LOS. RIOS,' 
casado en pi meras nupcias- con doña Sofía 
Saravia; don CARLOS DE LOS RIOS, solte.ro, 

sus hijos legítimos 
los Ríos - y don 
cuotas equiva- 

• moneda nacional

sus nombrados hijos y 
Augusto y don Carlos 
iguales, las cuarenta y 
que tiene en la socio.

doña JUANA FAW DE LOS RIOS,, qué firma 
‘Tanny de los .Ríos", soliera y el doctor ML 
GUEL AUGUSTO 'DE LOS RIOS, casado en pri 
me. as nupcias con doña Feny Sil-ve ti; los seis 
primeros vecinos de esta Ciudad y el último 
domiciliado en la Ciudad dé San Salvador de 
Jujuy; todos los comparecientes argentinos, ma 
yores de edad, hábitos, a quienes de -conocer 
doy fe; y la señora Usandivaras de de los Ríos 
dice: Que ha resuelto hacer otro anticipo de
herencia a sus nombrados hijos legítimos, y en ‘ cularmente a la anterior y hasta encontrarse 
conescuencia, declara: PRIMERO; Que de las 
sesenta y seis cuotas de un valor nominal de 
un mil pesos cada una, que posee en concep
to de aporte de capita. en la sociedad ‘de los 
Ríos, Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
que constituyó con sus hijos Carlos y Miguel 
Augusto de los Ríos, -según escritura "de fecha 
cuatro de Octubre de mil novecientos cuaren
ta, autoirzaad por el Escribano don Gamos 
Figueroa e inscripta en el Registro Público de 
Comercio ai folio cuarenta y uno, asiento nú. 
mexo mil trescientos veinticinco del libro veinte 
de Contatos Sociales, dona gratuitamente co 
rno anticipo de herencia a 
don Miguel Augusto de 
Carlos de lo& Ríos, once 
lentes a once mil pesos
a cada uno de ellos. °— SEGUNDO: que cede 
y transfiere a favor, de 
conoscios don Miguel 
de los Ríos, por partes 
cuatro cuotas restantes 
dad de leferencia. — Que realiza esta cesión 
por el precio de CUARENTA Y CUATRO NH 
PESOS MONEDA NACIONAL que recibe en 
este acto de los Cesionarios en dinero efecti
vo y en. la proporción de las cuotas que ad„ 

■quieren o sea veintidós mil pesos de cada une 
de ellos, por cuya sumas les otorga recibo y
caria de pago en forma. — En consecuencia, t te en el centro de la misma, con exhnsíón. de 
dando por realizada la donación y cesión d^ 
cuotas, doña Asunción Usandivaras de de les 
Ríos subroga a sus hijos M.guel Augusto de 
los Ríos y Carios de los Ríos en todos sus de_ 
rechoé, acciones y obligaciones en la sociedad 

p'de los Ríos Sociedad de Responsabilidad LC 
; mitadq" y se retira y separa definiiivomeni:e 
i de la^ misma. — TERCERO: Que dona gratui. 
' tamer.ie como anticipo de herencia a sus hijos 
legítimos doña María Nelly de los Ríos de Lio 
vét, Juana Fanny de los Ríos, Juan Manuel de 
los’ Rijos y Cristina d.e los Ríos de González Ló 
pez, pnce mil pesos moneda nacional a ca„ 
da uho de ellos y que les entrega en este 
acto fen dinero efectivo, declarando la donan.
te qué dicho dinero proviene de la venta 
por lá -presente hace a sus hijos M gao] 
gusto; y Carlos de los Ríos de las reieridas cua 
renta Ty cuato cuotas de capital en la socie» 
dad /de los Ríos. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada". — Y’ la señora Usandivaras de de 
los Ríos agrega: Que en la trensferencia que 
hace
los Ríos de sus quoras en la Sociedad 
se trata, por donación y cesión quedan inclui
dos todos sus derechos y acciones que. 
sosia; le corresponden en los siguí', nt- 
muebles de propiedad de la oocieTad 'd.e los ’ r 
Ríos, jSociedad de Responsabilidad Limitada"
"a saber: a) Fracción de campo con todo lo 
od’ficgdo, cercado y adeh ido al suelo, crm. 
puestp de- una L acción del Lote E. ubicado

a sus hijos Miguel Augusto y Carlos de
que 

en el Departamento General San. Martín, an
tes Departamento 'de Oran, señalada dicha 
fracción .el número uno en el plano ■archivad©’ 
en la Dirección General de Inmuebles .bajo 
número ochenta y seis, con al. superficie que 
resulte dentro del siguiente perímetro: Par_ 
tiendo del esquinero noroeste de la propiedad 
hacia, el Dste por el deslinde -ge-peral del Íh« 
mueble hasta los seis kilómetros, desde este 
punto la línea quiebra hacia el Sud perpendi„ 

con el camino de la Standard. Oil Company, 
desde donde sigue por dicho camin>, marcado " 
con tinta roja, hacia el Sudoeste hashx llegar 
a la Estación Hickman de los Feroc^rriiés ‘ deS 
Estado; desde éste punto la línea toma hacia . 
el Oeste, siguiendo primero la playa *dol Ée^ 
rrocarril y luego la vía por su costado Norte 
hasta cortar la divisoria ‘qué’ separa al 'hñntM-. 
ble de la propiedad denominada "Pozo del Ta 
baco Cimarrón", desde donde la línea tornea 
hacia el Noreste por el límite general de la 
porpiedad para seguir luego hacia el Norte, 
también por los límites gene rales d^l mmue_ 
ble hasta encontrarse con el punfo de partida 
o sea el esquinero Noroeste y iimrcc al Ncite- . 
con el lote “F"; al Este, y líNoi..este, con 
.fracción número ‘ dos, adjudicada al Doctor 
Washington Alvarez y señora Lucía Al vare z 
de jde los Ríos; al Sud, también con la fracción 
número dos, adjudicada a los señores Alvares 
separada por las vías del Ferocarril de Embar 
cación a Formosa y con- el campo denominado 
"Pozo del Tabaco Cimarión, de don Juan B., 
Tejerina y al Oeste, también con "Pozo'del Ta 
baco Cimar.ón" y con la finca "Pozo del Mil cu 
g.o", de los herederos Pizarra y con el lote 
‘ F". — b) Un lote de~ terreno, ubicado al Sud 
de la playa/de la Estación Hickman del Ferro 
carril Nacional General Belgrano, exactcmen-

cuatrocientos metros de Noite a? Sud, por dos„ 
cientos veinte mohos de Este a Oeste, lirnL 
lando; al Notre con el camino púb’ico que se» 
para la playa de la Estación Hickman, de’, iru 
mueble; al Sud, Este y Oeste, con el resto de 
la fracción número dos a) del plano citado ad 
judicado al Doctor Washington Adva ez y a la 
seño a Lucía Alvarez de de los Ríos. •— Los 
inmuebles relacionados le corresponden a la 
sociedad "de los Ríos, Sociedad de Resoonsa. 
bilidad Limitada", por adjudicación que .se le 
hizo en la división de condominio practicada 
con el Doctor Wasington Alvarez y la señora 
Lucía Alvarez de de los Ríos, según escritura 
de fecha dieciocho de Agosto de mil nove cien 
tos cuarenta y cinco autorizada por el escriba» 
no don Francisco Cabrera e insc.ipta a folios 
trescientos siete y trescienots ‘.rece, asientos 
uno y uno del libro doce de Registro de In» 
muebles del Departamento de Orán, hoy Departa 
mentó General San Martín. Los dona.arios acep" 
tan la donación y agradecen a la donante su li 
be alidad y los señores Miguel Augusto y Car 
los de los Ríos aceptan además la cesión ed cuo 

’* chas a su favo . — Doña Ma ía Nelly ed
amo jos p¡os Llovet, doña Juana Fenny de los

Ríos don Juan Manuel de los Ríos y doña 
>istina de los Ríos de González López dicen:

Que es verdad lo manifestado por la donanté 
respecto al origen del dinero que a ellos’ les 
ha donado por cuanto les consta y así lo de» 
claran que la cesión de cuotas hecha á don

solte.ro
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Tgo.: Humberto BfL5 
zueía. — Árité' mí: RAUL PULO. —/Sigue uñ se
lló y tina éstafipilld.^ — '/
—d—’CÓÍfcÜERDÁ con su matriz qué pasó 

_____ _____  _________ a ante mi y queda en este Registró
lor * de: las referidas cuotas éi equivalente al ‘ doy fe, — Para los interesados 
•dinero’ qué reciben. —= Por ello, renuncian á 
cütílquiSf derecho que pudiera corresponderías 
sobri ^dichas cuotas o én la sociedad "de los 
"Ríos;. Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
y en especial renuncian expresamente al . de.; _ 
recho d lá colación. — CERTIFICADOJs Por los tro mil seiscientos ’ cuarenta y cinco qus firmo 
certificados que incorporo, de la Dirección Ge ['y selló en el lugar y f^cha de su otorgamiento.

■Mígfei ‘Áú^ustá y á dóh CBaríaé fe los fifdí — M.' Á. DE L0S Rt&S. 
xe&i’ y SiSrfa '¿ofió tdfiblén* íó et éF^agcr ífóí -Tgo;: Franóiscó 
.p’íbíó 'Jióf los besíóbafio’Se ~ Que; en conSe^ 
cdSSSrd/ Bada tiehen ¿jUé' óbfeívar a dicha ’éé 
siSri 'ni. a la 'Spíidcióri vérifiódáá S favor dé 
los' imsfios por cuanto consideran qué el vcL a mi cargo, 

expido éste 
de tres pe, 

del ciento 
uno aí cien

primer testimonio en cuatro sellos 
sos numerados correlativamente 
cuatro mil seiscientos cuarenta Y 

| to cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro y el
presente que se agrega número ciento cux

neral- de - Inmuebles número dos mil trescienx ' 
to?. ¡bmdüeñtd de fecha dieciocho4 del ctñrieru 

, te més; de la Dirección General dé R fitas y 
dé. .Iñfc- Adimh-isiración GeñéhSÍ fe Aguas, sé 
acredita: Que doña Asunción Usdhdivdtas de 
de los Rios: no está inhibida^, páá disponer 
de sus blériesj qué los inmuebles descriptos 
figuran registrados a nombre de la sociedad I 
de la que forma parte sin modificación recono 
ciendó Sbmd' única gravafieñ Üriá servídúfi. 
b~e a favor de la Standard Oil Cbiñpariy So., 
cieaád Anónima Á'geritina; que Ó’eáde luego 
los cesionarios conocen y aceptan y que Ja 
contribución territorial y el canon de riego 
han sido pagados hdstá él corriente año iñ_ 
clusivé, partidas números 'Trescientos treinta y 
cuatrió y trescientos tré-’ntg y cinco. — El e< 
cribano. autorizante hace constar dé que pa_ 
ra esta. transferencia a solicitado y obtenido 
autorización de la Comisión Nacional de- Zo„ 
ñas- de Seguridad, la que quedo agregada a 
la presente escritura y he f-amitó por expe 
diente número D. tres mil cuatrocientos 
venta y siste/cincuenta y únó. — Presente en 
esté acto el señor Representante dri Consejo 
General 'de Educación don Matías More Y/de 
cuya identidad y cargo tengo personal cono 
cimiento, doy fe, dice: Que no tiene nmguna 
observación que formular a la liquidación de] 
impuesto a la transnrsión gratura de bienes 
que fija la Ley número mil cua+rociento trein_ 
ta, la qus se practicó teniendo

- anterior donación hecha por la 
diverras de los Ríos a favor 
brados hijos legítimos por valor 
pesos a cada uno, en cuya oportunidad sa abo 
no el impuesto correspondiente a esas dona„ 
clones, ascendiendo el impuesto por las pre_ 
sente's donaciones a la suma total de tres mil 
'freinta y nueve pesos- moneda nacional de cur 
so legal, según planilla que. queda agregada 
q está escritura, habiéndose depositado su im
porte en el Banco Provincial de Salta a la 
orden del Consejo» General de Educación. Leí
da y ratificada, firman los comparecientes con 
loé testigos don Francisco Lira y don Humber

" to Brizuéla, vecinos, hables y de mi conocí, 
miento, doy fe. — Redactado, en cuatro sellos 
notariales numerados correlativamente del vein 
ticinco mil setecientos tres al veinticinco mil 
setecientos cinco y él presente número veinti_ 
seis mil sesenta y cuatro. — Sigue a la de 
número anterior que termina al folio tresrien_ 
to=; 'treinta y uno. — Raspado: y—y—t—s—m— 
aUdad y:—í—u—ascendiendo. — Vale. AS UN.. 
CION U. DE DE LOS RIOS. — 'CARLOS DE LOS 
RJÓS. — NELLY DE LOS RIOS DE LLÓVET. — 
CRISTINA DE LOS RIÓS DE GONZALEZ. —

RAUL H. PULO, Escribano.
ó) 27|6 al 3¡7!52_

N° 8232 « PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
NUMERO CUENTO SESENTA Y NUEVE. — SO; 
CIEDÁD "JORGE ADERA E JEJOS >- SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADAS — En la ciu- 
dad de Salta, República Argentina, a las vein-. 
ti tres días del mes de Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos-, ante mi, ROBERTO DIAZ el es 
cribano autorizarte 'titu'ar del Reg’stro nvmero 
veintisiete'Y test'g s qúo susc’rbirái, comparece 
los señores den JORGE ADERA, sirio, cásalo en 
primeras núpeias con • doña Nuar José Anuch; 
don RAMON ADERA, so’tero argentino, de v sin
te años de edad, y don ALBERTO ADERA, srl-. 
tero argentino, de diez y nueve años de edad; 
todos los comparecientas vernos y domiciliados 
•en el nueblo de Rosario de la F-entera, da esta 
provincia, en la caTe Vemte de Febrero cuatro' ¡ 
cientos treinta y ocho, capaces para este acto,; 
¿e mi conocimiento, doy fe como la doy de que 
los ssñcres Ramón y Alberto Ade~a acreditan su 
habilidad legal para e-te otorgamiento mediante • 
los siguientes DOCUMENTOS: "Testimonio. Au- j 
to? "Año del Libertador General San Martín. | 
" Salta, octubre dos de mil novecientos c'ncuen-¡ 
>' |a> _ y Vistos: Por presentado Y POT consti'
" tuído domicilio. — Alerto lo so’ici’ado y con 
" citación del señor Defensor de Meno-es, de 
r acuerdo con lo dispuesto por los artículos diez, 
" once, incisos primero y segundo. y .a“ticu-o 
" treinta y seis inciso quinto del Código de Co- 
" morcio; Resuelvo: Tener por conce-'ida la au- 
" torización otorgada per don Jorge Adera a fa* 
" vor de su hijo menor de d'ez y nueve años 
' de edad, según testimonio Aria de racimJon- 
" to adjunto, llamados Ramón Adera, para eje?-; 
" cer legalmente el comerc'o. — Inscríbasele a; 
" sus efectos en el Reg‘s-ro Público de Comer* ¡ 
" ció, libro respectivo y expídass test' moni o. o l
" Oportunamente arch'vese. — Sobr~bo~ra.dc: Jor-1 
" ge. Vale. — E. Micheí, — En tr*s de Octubre ' 
" de mil novecientos cincuenta nrii'ico al señor 
" Defensor de Menores. —■ Lóprz Tamayo. — 
" Ficri. — Inscripto al folio, cincuenta y tres, 
" asiento cincuenta y seis del libro número uno 
" de Autorizaciones para ejercer .el comerc’o, en 
" el día de la fecha. — Salta, octubre tres de 
" mil novecientos cincuenta. . — S'breborraao: 
" Octubre. Vaie. Fiorr. —- E”cargado. — Hay 
" un sello. — Ampliación. — Auto: —Ea’ta, mar-- 
" zo tres de mil novecientos cincuenta y dos. — 
" Y Vistes: — En concordcmca con lo resuelto 
" -en auto de. fojas tres vuelta y fecha octubre 
" dos de mil novecientos cincuenta, y en rrérr 
" to a lo d’dominado por el señor Defensor .de 
" Menores, ámnlíace la autorización -que ss tiene 
' por concedida al menor Ramón Adera para 

______ _  __ ____ __ " ejercer hgahner¿é ;él comercio, y sea para que 
FANNY* DE LOS RIOS. — J. 14. T)E ÉOS RIOS. ' " 'pueda áleic^r den amplias facultades cualquier

en cuenta la 
señora Usan, 
de sus nom_ 
de veinte mil

áBtá fe comercia y: forr lar sociedad con su- pñ- 
dré don ffel'S Adera''; - 
réspéciivó y expídase 
rrádo: Máizó—-3—Vale, 
fóñimó Cárdózo (Jtiez 
marzo' fe'mil navecien 
fifí8or bl íeibr Deíé|scr; 
antecéfe. Rírbens1 Davn 
la feiplifeíóíi fe feto^izácíóri para'é- 
comercio margifehnénts di folio C’.nci 
tres, ásiénto' cincuenta |y sei¿ da! í.bió' núnK-

" fo tiñó da Autorizdcione|s para ejercer 
" té el corñerició, éh él . di fe la feóad.
•' i.iaiz8 'cinco fe mií jaov|cíént6s binefeñá y doc. - 
/:-H. Fiori. -- Eñcafgdd — Hay un 
'’tori'cüWdá éoií fas piezas originales d 
" férehcid_qué corten en él expedente fcafñtekr 

' fio: "Ifíséflpción fe .áutérización para Ijeícér el- 
' céfiérhio soliciiddó.'poi| doh' Jorge Ách ra -a -fer ~ 
’ vor de su hijo méñór lamón Adera'; “del Re

gistro Público de Coméfiio, doy f-s. 
interesado ss expide

' sello’én Sdlltí, a ¿ficéj dé Marzo da ipil nové' 

 

:incuénta y dds,

2:rt_xr-’O. H. Fiori. — [hncarga- 
- S gue un sello] — - "TESTIMONIO: Au- 

 

Salta, diciembre ¡diez y ocho do mil ñó’■

Y Vistds: Lus

—* inscríbase éi 
testimó-rio. —->■
— Repóngase: 
intsnnof. En ^iheó .de 
?s cincüanta y 
íé Msnores él • ruto que

Ficri;

. él libfci
Ssbrebm ■

Je--

inscripta ■ 
ercer el 
Uehiij ,y ■
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— Salta.;
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12 su re-.- 
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»]sícer el •

présente que

—' Aníbal
H. Ficri. —

fel Hc-
Pafa .£1 
íirmd ’ % -

" cientos ci
Escribano Secretario.

" do.
to, ------  -----

’ trecientos Oincúsnta = y
' presentes dciuacioñes |traiñitadas ar..té 
" gistró Público de Ce 
" tener la autorización 
" él comercio, concedida 
" vor de sü hijo Íegítirn» 
" do Alberto Adera; Ufen
" señor Defensor de . Me|nores ,1o díspr 

 

los artículos diez; pnce|incisos pr.me: 
cundo y artículo trein y seis incú < 
del Código de Comercio; Resuelvo: T 

 

concedida la autorización otorgada por 

 

ge Adera a favor de | su hijo legítlm 
de diez y ocho años I dé edad Ilam

Jrribarri.
Éncarga-

d Ra- 
rcio, tendientes d ob- 

galm~nte''- 
rd h fer*' 

menor de edeíd. Parn-.-- 
o lo dicatm’nado el- .

esto por 
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o quieto 

'mer por 
don Jor 

o menor 
crdo Al-

ara .ejercer le 
por Jorge Afe
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cio, constituyendo sociepqd con su padre hom

 

brado, y con amppas Ifaoultadeé.- — 

 

se la -presente auforizqición, expídase 
nio y oportunamente

(Francisco Pablo Maioli}. — En diez-y
Diciembre de — -------
notifico al señor Defensor de Menores 

 

qua antecede. — Pedral Rubsns David, 

 

tí. — Inscripto al folio [sesenta y siete

Inscriba- 
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' setenta y cuatro dél liíjno número uno d-3 au- -
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1 Fiori. — (Ramón H
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diciembre dies 
cuenta y uñó
erto Fior). Encargado • 

Registro Público dé Comercio). Hay un sello. \ 

 

‘Concuerda con el otigin|al ds su refere 

 

corre- a 'fojas tres y vijalta del expedí 
mero tres mil seteciento

pc’a que •;
lente nú'

treinta, año rül novs~- 
cientos cincuenta y uno;| caratulado: "Inscripción” 
de autorización para ejercer-el come? 

 

citada por don Jorge Atiera a favor do su hijo . 
legítimo menor de * edc|d Alberto Ad< . 

 

mitado ante el Registró Público de Comercio^

cio solí- *

ra"{ tra-

doy fe. — «Para él interesado se expid 
sente en sellado número doce -mil 

 

' tos ochenta y siete, que| firmo y sa’lo 
á veinte de Diciemb:

cuenta- y uno. — Sobrdbonado: Mate! 
ejercer. — Vale. -— . Fiori. —- E. 
•Dorado". — Sigue un :hello.

* el prs- 
lovecien- ” 
esn Salta, ■

e mil novecientos cih' 
. —su— 
Gilibérti 

copia fel.
Acred'táda 7a personerícf, Jas señares" Jorge, Re

cen: Que han dlépúestó - 
la constitución de uña [ sociedad de r JS’éónsa--•
món y Afá&to Adera,

. J.
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bllidad limtada, la qué habrá-de regirse por bilcc-é-y pivados que-requieran los-..actos y con- a .derecho., LEIDA».la -firman con los .se&oreftr- . 
el siguiente, estatuto: PRIMERO::-Consítuyen entre tratos,' sociales, e) Conferir poderes especíales o -Miguel Angel .Arias Figueroa y .Víctor. One^tiVz w y 
los comparecientes una sociedad» del carácter generales para administración, delegando el.so’ cinps, capaces, .de mi conocimiento» test’gos* del..., 

•enunciado girará bajo la razón social de "JOR- cío Jorge Adera sus funciones de gerente en far acto, del cual y del contenido de esta escritura^ 
•GE ADERA E HIJOS — SOCIEDAD DE RESPON-_ vor‘ ’’ ‘
SABILIDAD LIMITADA” con ’ domicilio Uecal y 
asinento principal de sus operaciones en el pue-
.lo de- Rosario de lá Frontera, actualmente ei 

la..calle Veinte de Febrero .cuatrocientos treinta 
y ocho. — SEGUNDO: Comerciará pr nal pálmen
te en los. ramos de tienda, almacén, bazar, zcr 

' palería, ferretería juguetería perfumería y afnes. 
El objeto indicado podrá extenderse a otro géne
ro d» actividades mediando acuerdo unánime de 
los socios, debiendo en tal caso dejar constan
cia en el libro de actas que gerencia llevará in» 
dependientemente de los exigidos por el Cód go 
de Comercio y los que requira la administra- 

'■sión. — TERCERO: El capital social lo constinr 
ye la suma de DOSCIENTOS C-NCUENTA Mx’ 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en dos* 
cíenlas cincuentas cuotas de mil pesos cada una, 
aportadas © integradas en su totalidad por los 
socios, en la proporción de doscientas cuotas el 
socio Jorge Adera, y veinticinco cuotas cada una -dendqs o utilidades se acreditarán en la cuen- 
de los ss/icres Ramón y Alberto Adera; capital ia particular de los socios, quienes so obligan a 
que está representada por los bienes cuya námi-, no retira.las harria la terminación del primer pe
na demuestra el inventario general levantado al

• efecto, y cuya operación compulsó y certificó el 
contador nacional don Isáis Grinblat ,agregán' 
deso una copia a la cabeza de erie instrumento.

• CUARTO: I>a duración de la sociedad será de cin~ 
ea años a partir de su inscripción legal. — Sin 
embargo si eL contrato no fuera denunciado por 
alguno de les socios al término del plazo f jado, 

entenderá prorrogado automáticamente por un 
nuevo período. —- QUINTO: Ai solo efecto con
table las operaciones soc'ales se retrotraen al 
día primero de enero del año en curso, fecha 
desde ¡q cual han venido cumpliendo actos de 
interés social. — SEXTO: La dirección y admi-( 
mstración social será ejercida exclusivamente por 
el socio Jorge Adera, en el carácter de gerente, 
-con uso de firma social adoptada. Los demás so
oíos solo tendrán el uro de la f.'rma al adquirir la 
plena capacidad civil, es drc'.r, cumplidos los 

. veintidós años, en cuya oportunidad autrmáica- 
mente asumirán el carácter da gerentes, debiendo 
usar la firma conjunianrerrie con cualquiera de 
íes otros socios. Los gerentes, además de las 
facultades implícitas que surgen de la ley, que' 
•dan| epecialmente apoderados para: ' a) comprar

' 'y vender, o do cualquier forma adquirir y eria- 
genar, toda claJ^’ de bienes, muebles inmue
bles, semovientes, ciéditos, valores; constituyen
do sobre esos bienes, gravámenes prendarios o 
hipotecarios; pactando precús, formas de pago, 
interesas y. .demás con d‘ cío .íes, dando y tomando 
posesión de los bienes; b) constituir depósitos de 
dinero o valores en los Banco, y extraer total 
o parcialmente eses depósitos, abr’r y cenar cuen 
tas corrientes mercantiles o. barcarias; srliritar 
de los establecimientos barcarios préstamos o di
ñarlos y/o extraordinarios, p ercibían do su impor
te; librar, endosar, descontar, cebar, negoriar; 
ceder letras de cambio, pagarés va'es, giros, 
cheques u otras obligaciones o pápelas de cré
dito y del comercio, con o sin garantía real o 
personal, c) C'.mparecer en jucio arrie los Tri
bunales de cualquier fuero o jurisdicción, por sí 
0 por medio de letrados o apoderados, con fa
cultad para: transar y rercind r transare’ones, 
poner o.absolve posiciones, comprometer en ár 
Litros .sol'citar quiebras hacer quitas y conce
der esperas, otorgar polares -a ^ecia ei pára pl-i-, 
tos. <) .Otogar y suscribir los instrumentos pú‘. formalizada la sociedad que dejan con arreg.o gerente, salvo en las operaciones en que "

•< . >- . ‘ ’ v •*« '- •* - • » _ - -t. •, <• •
doy fé. — Se redactó la presente en siete .sella- 
dos notariales numerados sucesivamente del cer®?v 
veinticuatro "mil quinientos noventa y ocho " al 
cefb veinticuatro mil seiscientos cuatro,' sigiférr ’ ” 
do a lá que con el número anterior termina ' 

el mes de Diciembre, se practicará f folio quinientos noventa y dos. — J. ADERA.' •—- ’’
un balance general sin perjuicios de los parda- A. ADERA. — R’. ADERA. — Tgó: M. A»‘' Ariág'
les que aconseje la administración o a pedido Figueroa. — Tgo: Víctor Onesti. — ANTE
de cualquiera d*g los socios. —■ Practicado el ROBERTO DIAZ. — Sigua un sello y una
balance general el contralor lo hará canecer a 
cada uno de los socios y si estos no lo obssp 
varan dentro de los treinta días, quedará apro
bado., — OCTAVO: De las utilidades realizadas 
y líquidas de cada ejercicio se distribuirá -el cin
co por ciento para la formación del fondo de 
'resdva". El recto se distribuirá entre los socios 
en lá proporción del cincuenta p-r- ciento pura, 
el señor jorge Adera, y el veinticinco -por ciento 
para ¡cada uno de les otros socios; soportándose 
las perdidas en la misma proporción. Los divi-

k los otros socios hayan q. cumplido la ma
yoridad, o bien en un tareero, extraño a la so
ciedad. La delegación de facultades es privativa 
exclu^va del socio Jorge Adera y en' manera al- 
gimade los otros socios. — SEPTIMO :Anual
mente -en

pilla. - ~
CONCUERDA con su matriz- que -pasó - 
ante mi, doy fe. — Para la sociedad "Jorge'Ade' * 
ra é Hijos —* Sociedad de Rosponrabiidad .-Limp
iada”, expido este primer testimon'o que -seJoy-j. - 
firmo a lo^ • veinticuatro días del mes j año. ch- 
su otorgamiento. • _

/ROBERTO DIAZ >— Escribano Público . - 
e) 27j6 al. 3|7¡52.

N? 8218 -- TESTIMONIO, — ESCRITURA. NG > 
MERO CINCUENTA Y TRES DE CON-STITÜ. ' 
CION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD g 
LIMITADA, — En esta ciudad de Salta, Repú_ 
blica Argentina, a quince días del mes d® ■ 

G í junio de mil novecientos cincuenta y"dos;
„ . " te el escribano autorizante v testigos aue sustí :■ .transferir sus • '

criben, comparecen los señores ñicard© Bur_-. terceros ex.ra°
. . . , , , •, yaile, que firmanos, fsm expreso consentimiento de les otros ser 

cios, y en tal _caso darán preferencia para ad
quirirlas a los socios continuadores en igual pro
porción u otra forma resuelta por unanimidad en 
asamblea, A los efectos de lo dispuesto en esta 
cláusula, la cesión que un socio haga de su ha ^.ay.a, que firma Jorge Saravia , con matru 
ber social a un tercero, no implicará que el ce
sionario se constituya en miembro de la soc e“ 
clad, a quien solo se considerará un acreedor 
común y el pago del cap tal transferido se‘ efec
tuará en cuotas semestrales no mayores del vein
te por ciento. —- DECIMA: Los- sueldos o retiros 
mensuales lo fijará la asamblea da socios anuab

— DECIMO 
extraordinaria o 

mierese especialmente a la scc edad se ¿e° 
constancia en el libro de actas o acuerdos, 
resoluciones de carácter ext.aordi ario se- 
ade-ptadas po unanimidad de votas. — En 
¿3 aussne a de cualquier socio. Irs acu_r

ríodo ídtí duración. — NOVENO: A los scelos, ge- 
rentes? o no, les queda prohibido usar la firma 
social o personal en fianzas, prestaciones a tí
tulo gratuito o ©n negociaciones ajenas al giro 
social. Tampoco podrán • ceder o 
cuotas sociales o dividendos, a

’R. Buryaile", con matrícula 
de enrolamiento número tres millones nave cien 
tos diez mil seiscientos setenta y cuatro, coa. • 
domicilio en el puebla de Morillo, departa^ 
mentó de Rivadavia, y José Fausta Jorge Stp

‘ cula de 'enrolamiento número tres millones 
novecientos cincuenta y' cuatro mil novecientos •. 
cincuenta y tres, casado en primeras nupcias 
con doña Carmen Issa, domiciliado en el pue 
blo de ilEl Galpón", departamento de Metan? 
ambos argentinos, mayores dé edad, hábiles¿ 
occidentalmente aquí, de mi conocimiento, de 
que certifico, y dicen: Que han resuelto cea 
lebrar un contrato de sociedad de responso^ 
bd'dad limitada ajustado a la ley nacional en 
vig-ncia y conforme a los siguientes artícuos: 
Primero? Entre ambos comparecientes constL 
luyen la sociedad comercial ”Buryaile -y Jcr& 
cp Saravia" Sociedad de Responsabilidad Lirní 
tada, por el término de cinco años a partir cris--- 
de el día de hoy; fnalizando el día quince 
le junio de mil novecientos cincuenta y siete.

• Segundo’ La sociedad tiene por objeto prir-cL 
pal la explotación forestal en la provincia de - 
Salía y en cualquier otro punto de la Repú.o 
blica de I03 inmuebles que al efecto tomará 
en auendam/ento y la comercialización e in„ 
dustrializaeión, compra.venta de productos 
restal y la realización de cualquiera otras ope^ 
“■aciones que signifiquen actos de comercio en 
gene al relacionadas o nó con el objeto social 
midiendo la sociedad ampliar el gi o de sus n©

r_| mente, mediando acuerdo unánime.
PRIMERO; De toda resolución
que 
jaiá 
Las 
rán 
ca:o 
¿os podrán manifestarse por carta o telegrama, 
que se archivará previa transcripción en el libro 
de acuerdos. — DECIMO SEGUNDO: La soledad 
no se disolverá por muerte, interdicción o inca
pacidad de cualquiera ce los s -cíes. Los herede
ros o sucesores del premue to o incapacitado 
drán optar: a) por el reembolso del hrber 
socio que representa, de acuerdo cd batane^ 
se practicará dentro de los treinta días de 
berse producido la muerte o declarada la inca
pacidad y, en la zoma que entre ellos y los 
socios sobrevivientes o capaces s-e conviniera en 
forma privada, h) Por incorporar, e a la soce la i 
en cal-dad de socios, pero asumiendo cualqu'er 
de ellos la roprr s^rtacicn de les demás; y c) Por. garios en ramos de otra índole-. Terceros La socio?' _ 
ceder s:’s cuota-, ais Po áad fija su domicT.o social y asiento princt»
■ERCEHO: Las cuestiones que se susciten entre los oai de sus operaciones en el pueblo de El 

socios y que no pudieran re olvoux per el co_r 
t-ato o la bv, será resue'ta pm árbitros digna
dos por cada parte en diecord'a, y por un ter
cero ¿es'gncdo p.r agüelos cuyo íu'Id será ina
pelable. — Bajo las precedentes cláusulas dejan

P^' 
del 
que 
ha-

L 1 Galpón, departamento de Metan, de esta Pro~ 
vincia de Salta. — Cuartos La dirección y ad« 
rrfnist ación así como 
cial estará a cargo exclusivo del socio se. ‘ 
ñor José Fausto Jo ge Saravia con carácter de

el uso de la firma so.
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■ comprometa directamente el patrimonio scl 
^sial como ser la adquisición de bienes inmue

- bles, muebles, semovientes, --------------
inmuebles y realización de contratos que veta J _ 
sen sobre leña y maderas, como sí también - temac-onal- 
el contraer obligaciones nanearías o de par» 

'■ üculazes a cargo de la sociedad para cuy<>s 
casos se requerirá la firma 4 de ambos socios *) 
El señor Ricardo Buryaile, después de un arb 
de ' funcionamiento de la sociedad podrá asu» 
mir dicho cargo y el uso de la firma para 
desempeñarlo en lo sucesivo entre ambos en 
ierma conjunta, indistinta o separadamente

* según así lo acordaran, con la única limita, 
^ión de no comprometer la firma en negocia» 
otoñes ajenas al giro de su comercio, y en 
prestaciones gratuitas, comprediendo él man¿ 
dato para administrar además d@ -los n~g± 
¿ios
Jos siguientes: Ajustar locaciones de servicios, 
comprar y vender mercaderías, semovientes y 
maquinarias, exigir’ fianzas y aceptarlas: acep | 
iár y otorgar daciones ,en pago, Irpotecas y 
íranferencia de inmueble, adquirios y ven» 
dorios, conviniendo las. condiciones y precio^ 
y suscribir las escrituras respectivas; verifL 
<sar oblaciones, consignaciones y depósitos de 
afecto o de dine~o; celebrar contratos de prnn 
dar agrarias, firmándolos con las cláusulas 
que pactaren; tomar o dar en arrendamiento 
bienes raíces, susa zbiendo los instrumentes 

, públicos o privados correspondientes; otorgar 
y filmar cancelaciones; conferir poderes es. 
pedales o generales de administración, de» ¡ 
legando a un tercero las atribuciones preinse” 1 
tas y otorgarlos sobre asuntos judiciales de 
cualquier naturaleza o jurisdicción que fue& 
ren; cobrar y pagar deudas activas y pasivas; 
realizar operaciones bancarias que tengan 
por objeto retirar los depósitos consignados a 
nombre de la sociedad, cederlos y transfeiir»

Fausto Josge Saravia aporta cincuenta mil pesos alguno de . los socaos 
moneda nacional en. la siguiente forma: Cu a» con aviso de retorno. f

por cajrtá certificad© 
La realización como 1«

/Xa LlC? «MXwíXtJo *a¿>**—* xav-j, **'*-'» . ** í - -
>4 arrendamiento d® renta y cuatro mil pesos en igual moneda en aprobación de los balances .podrá llevarse. ©

bienes consistentes en un-camión marca 'Tno | cabo con la actuación 
Motor F. A. I. número veinticua. 1 los socios.

- tro millones, ciento veintiséis mil, ciento cua„ 
renta y seis. Modelo mil novecientos treinta

- y nu£ ve. Chapa municipal número siete jnü
behecientos cuarenta y nueve, y, el saldo de 

| seis mil pesos - en dinero mediante deposita 
| en la expresada sucursal bancaria, justificado 
' con la respectiva boleta que también se agr^» 
! ■ , . r- • ________ _____ ____________

directa o delegada de
— Décimo^ segundo.: Queda.. conve _ 

que admiten el trabaja 
:hel Buryaile en . la so. 
desempeñarse

nido entre los socios a 
personal del señor' Mi:l 
ciedad, quien deberá < 
dirección del señor José Fausto Joige Sara_. 
vía, siendo a cargo exclusivo del.
ñor Ricardo Buryaile 
servicios que preste abi

bajo la

socio se_ 
n de Im .a remuneracic

;ué!. — Déciniojeicer©-: 
re el’ señor José Faus» 
i, sin cargo alguno,

I ga. Ambos contratantés justiprecian el camión ' Se deja establecido q 
¡en la suma de setenta, milpesos teniendo'pie ¡ to Jorge Saravia faci'lit 
: gente para ello el costo, de su adquisición, la^ ■ p-ocura del mejor desenvolvimiento de las a? 
reparaciones 
en plaza. El 
declara que

tarbajo, 
transporte

rramientas de 
chapas de zinc, recipientes para el 

exclusiva propiedad.
Todas Jas divergencia 

motivo de la

y el valor corriente ‘ tividades sociales> ¡ he 
Fausto Jorge Saravia í

reconoce dos prendas ! de agua, todas de' su 
la’ Nación Argentina

• Sucursal Metán, una en su origen, por la su» 
í ma de treinta mil pesos y otra posterior por la 
¡•cantidad de cinco mil pesos de igual moneda, 
! cantidades que en la actualidad, mediante las
nombre de al sociedad, cederlos y transferir» 
amortizaciones verificadas, han quedado re
ducidas a la suma de veinte y seis mil pe» 
sos, que la sociedad que se constituye toma 
a su cargo, obligándose a la total cancelación 
de ambas prendas hasta la cantidad antes" será inapelable. ~ 
indicada. — Sexto: La contabilidad estará a 
cargo de los dos socios gerentes, a menos que 
estos resolvieran encomendar a un contador 
designado para tal objeto, debiendo llevar de 

i acue. do a las prescripciones del Código de 
j Comercio. — 'Séptimo: Anualmente el día piL 

mero de iuJio es practicará un balance e in. 
ventarte general del giro social, sin perjuicio 
de ios parciales de comprobación de libros 
que se resolviera realiza- periódicamente, y 
en aquél, se determinarán las ganancias o 
pérdidas. De las utilidades obtenidas se dedu„ 
J_¿ x___ ____ „ el cinco

tomar dinero ' ^or c'ento' cesando esta obligación cuando, al
cernee acumulativamente, al diez por ciento

■ del capital social, distribuyéndose el resto en..
• t e los socios por partes iguales, soportándose 
; las pérdidas en la misma proporción. Cada
• socio percibirá por su trabajo personal mensual Aezie profácete y regí 
mente la suma de un mil quinientos pesos moné^*ccrgo- Sob^e'-raspádo: 
da nacional, los que se imputarán a '"Gastos 
Generalas". —* Octnvo: El desenvolvimiento

•¡ de las actividades sociales estará sujeto a la 
! vigilancia directa del socio José Fausto Jorge 
| Sa avia. Los socios tendrán derecho a fisca
lizarse recíprocamente la adminitración de Ja 
sociedad, de conformidad al- artículo doscien
tos ochenta y cuatro del Código de Comercio. 
Noveno: Las cuotas no podrán ser cedidas a 
teceros ext’años a la sociedad, sino de confor
midad a lo dispuesto por el artículo doce de 
la Ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco. Décimo: La sociedad se disolverá por 
fallecimiento, interdicción o quiebra de uno 
de los socios, en cualquiera de cuyos casos se 
procederá de inmediato a realizar un balance 
general para establecer el activo y pasivo de 
a misma a los fines de la disolución y liquida
ción. Décimo„primero: De los balances que se 
practiquen .en cada ejercicio anual se dará 
una copia a cada uno de los socios para su con
sideración y aprobación, el cual si no fuere ob
servado dentro de los treinta días de su pre
sentación se tendrá por aprobado, debiendo

reqlizadas 
señor José 

dicho bien
s que forman el objeto de la sociedad,a ^avor del Banco de s que He 

interprfe-garen a suscitarse cor
iación y ejecución de este contrato, como igual 

¡ mente por la disolucic n o liquidacic n o divi
sión del caudal común

; dirimidas en forma de
i arbitrador compuesto ce dos personas nombra
das una por cada :pan
na que será designar a por los arbifradores. 

: en caso, de discordia

de la sociedad, serán 
juicio por un tribunal

e, y una tercera persg_

sntre ellos y cuyo fallo
I iécimo„quintóS

; :>revistos en * este contra *.
En todas

los, girando sobre ellos todo género de libran ’¡círá para íondo ,de reserva legal, 
zas a la orden o ’ al portador;
prestado de los Bancos o de particulares; per 
cibir el imponte de esos préstamos, su?c"ib:en 
do las obligaciones y renovaciones co'respcn 
dientes; descontar letras de cambio, pagarés, 
gijos, vales, conformes u otra cuate squie”a 
clase de créditos, sin limitación de tiempo ni 
de cantidad, firmando letras como aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ena 
genar, ceder o negociar de cualquier modo 
toda clase de papeles de créditos públicos o 
privados; girar cheques con provisión de fon i 
dos o en descubierto por cuenta de 1c 
dada o por cuenta y cargo de terceros; concu» 
rr:r a licitaciones, formulando propuestas y 
realizar, en fin, todos los actos propios de la 
administración pues la enumeración de 
facultades que antecede no es limitati» 
va, sino simplemente enunciativa. —~ 
Quinta: El capital, social lo constituye la su_ 
ma de cien mil pesos moneda nacional 
divido en cien cuotas de mil pesos cada una, 
el cual queda suscrito e integrado así. El so» 
ció señor Ricardo Buryaile aporta oircuenta 
cuotas de mil pesos o sean cincuenta mil pe» 
sos en dinero efectivo, los que han sido depo
sitados en el Banco de la Nación Argentina 
Sucursal Metan de esta provincia, conforme 
se acredita a los efectos legales, con el tripli 
cado de la boleta de depósito que se incorpo» 
jra a la presente escritura, El socio señor José j hacérsele conocer, en caso de ausencia de

ai.

los demás puntos na
t to, regirá la ley nacional número enes mil sais 
( cientos cuarenta y cinco y los Códigos de Co_ 
! mercio y Civil en cuc nto no hayan 
■ dificados por al ley cí " “
I quince cláusulas que
cientes declaran célebu 
to y se obligan a su fi: 
glo a derecho. — Leída 
contenido y firman por 
don Eduardo Figueroa 
longo vecinos, hábiles, 
fe. — Esta escritura 
C3 sellos notariales ni 
te del ’ veinticuatro. mi 

! dos al veinticuatro .mil 
' seis, y sigue a la que, i . , «..

sido m’o_ 
sH0 <2 las 

compare
litada. De acue 

anteceden, los 
ado el presente contrq_ 
b! cumplimiento con errs 
í que les es, ratifican su 

ante mí y los testigos 
y don ErnesJ

de mi conocimiento doy 
está redactada en cin_ 

n imerados corre lativamen
1 trescientos ochenta y 

trescientos ochenta 
con el número

(Wirrra al folio ciento ochenta y
lro número ocho a m-i

o Campi..

y 
anterior, 

nueve de

á. —- Va_
os. — Sobrerrc[spado:_ te 

• Sobrerraspad^: VR. Bur 
valle. — Jorge Saravia.

le. — Entre líneas: pese 
í —y seis. Todo vale. — 
’ yaile". Vale. — R. Bu'
— Tgo.: Ernesto’ Cqmpilongo. — Tgo.: 
roa. —• J. A. Hererra „ Escribano.

e) 24)6

E. FigüB_

al 30}6;52

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8178 — El señor J 

| dido su negocio, de: Far
□ cm C. Sánchez ha 
nacía ubicado en Ej Tala 

Departamento La Candelaria al señor 
cuentas a paga: 
oposiciones: E.r

Freixa; quedando las
• a cargo del vendedor: 
ta — Juez de Paz.

; El

Iñatiín
• y cobrar 
esta Ante-

Tala
e) 10 al 25’6

' ACREEDORES
N° S205 — EDICTO:

53.

DE

En la convqeatoria d© 
aczeedoies de la úompcíñia Forestal

Juzgado en de Civil 4». 
Carlos Emlque

Soc. de Resp. Lleta., el 
Nrmipc ;icn, Secretaría ;

del Norte

■Eigueroa.
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W52 AUIOS Y VISTOS: Atento el pedido .que TRANSFERENCIA DE ¿NEGOCIOS

. ameceds». y lo dispuesto-, por los :árts._ '9, |.Q,. 13, i; ■“—7-——-r—■—-—
-M y 15 Ja Ley d-a Quiebras N? 11.719 {in
cluidos en ^lijCócL dé Comercio: como arts. 1387, ¡ Hago. saber a mis acredores que he. ponferL 

_J3Bp. 4391, U59J, 1395) .declárase. abierto el pre*
Inicio de convocatoria ds acreedores de’

. .-/pómpenla Forestal del Norte'4, Soc. de Resjp,
Mda„ cuyq contrato social se halla, inscrip'o en
-fl Registro Publico de Comercio bajo el folio 36’37, 
.^siento NG 2035. del Libro’ XXIV 'de “contratos 
.AeciaW, con lecha;. 26 de mayo de 1948. Pco- 
séáuse .al pombiamiento del síndico que actuará

"«roste concm&p,- a cuyo efecto señálase el día 
I 5 - ¿el corriente- ' a horas diez, para que tenga
jugar ’el .sorteo previsto por • el art. 89 debien
do lijarse les cyisqs a que se refiere dicho ár- 

’fcüo. Lujara el plago de 20 días para que los
§£íí¿tsáüí¿é piíraenien al~. síndico los títulos pis

Jifiéritivos de sus; créditos,- y, señálase el 16 de
julio’ próximo a’ horas nueve y treinta para que
tenga lugar ' la -Junta de verificación de gradua- 

; léíón d® .créditos, 1gí que -sé-dlevaiá a cabo con 
'los que concurran a ella, sea cual fuere su nú- 
■'mero. Precédase por ei Sr, Actuario a la inme
• diata ■ intervención de la contabilidad de-1 peti
•giónánie, a cuyo . efecto se posesionará de los
libros que pone a disposición de este Juzgado el

" - presentarte y constatará si ellos son los que la
~Iey declara indispensable, rubricará las fajas que-

■ ;£oñtqnq^n el último, asiento e inutilizará las añ 
-leñares que estuviesen en blanco o tuviesen cia
tos. -
'les quo 

: ”So.etín 
yá’euuor

■®nfa y
/.¿‘por desistido ’de su petición. -

-tps previstos por el art. 21, hágas-e saber a los
S'Sb. Jueces la admisión • del recuiso. — Noti
Agüese, repóngase. R. A. MARTI".

Salta, Junio 13 de 1952.
/- CABIOS EÑB1QUS FIGUEBOA — S-creiario

e) 17 al 27|6|52.

N9 §238 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
| AVSO. DK SECRil íMUa. ¿ÍLA

• «ACi0«.--■ . . J

do con ©1 administrador de\lq suaesió^ de. Ju. 
lio ^Mággi; pe ñor Gualbertq - Acosta, la trqns» $ 
ferencia de mi negocio de .almacén y bar, es~ 
tablegido ©n -Pelegdqi esquinq Coronel Vidt ¿e 
esta ciudad, por lo cual Jes .splicitq quieran 
dignarse presentar estado de puoptas con el 
suscripto al Contador Públic.9. Sp. ¡osé María 
Decavi con escritorio en Urquiza 225 a los efec 
tos de su verificación y pqrg fj-jgr ©| pasivo.-r

DIEGO LOPEZ GVALBERTG AGOSTA

e) 27’6 al 4|7|52.

. P^SWMCp. > M.: tXc©Kr /
. . SWSECB£TAMA DE mO~RMACION&^ '-W 

’ .^IRECClQNC^ENERAL DE POSI. - í'
£
&

J .eos ®l fundón anuente de los hogcwsá S 
s silos' destina la DIRECCION GENB- ¿

| ral. de ASISTENCIA‘.SOCIAL de la 
i loria d© Trabaja-y ¡h,®visión. .
í Secxeíarí© de. Trabajo, y

Dtreccjón Gral. de Asistencia Social

S©$ súmenosos - los cnwncmqg, cpae se 3

H-ágass saber el presente auto por edic 
se publicarán durante ocho días en el 
Oiicicd" y diario ‘'Tribuno", debiendo o1 

publicar los edictos dentro de las cua 
ocho horas bajo apercibimiento de tener 

A los eíse

ASAMBLEAS
82< 7- FEDERACION DE JUBILADOS Y

PENSIONISTAS DEL PAIS
(SECCION SALTA)

De acuerdo al articula 25 de los Estatutos 
convoca a sus afiliados q una Asamblea Ge.» 
neral que se realizará el día 5 de Julio pino. 
7 ho as 17 en el local Cent"o Ob ero Ca'.ó’L 
eos (San José) calle Urquiza N? 457 a efectos 
de tratar la siguiente Orden del Día:

I?
2?

N2

-k 
£

A LOS WSCmpTOnES ”

Si§. recuerda qu© las s^scripcismes- si BÓ 
LETIN OFICIAL deberás ser ^novada® 

mes de su v®ncimi®nto=
A LOS AVISADORES

Lectura del acta anterior.
Eección total de la nueva Comisión 
ti va por renuncia y caducidad de 
miemb 'os.'
Reforma parcial de los Estatutos. 
Designación dos Delegados ante la 
G. T. local.

EMILIO ESTRADA ARAOS 
Vice Presidente en EjercL 
c’o de la Pera, -previsorio) 

•ADR’AN GUTIERRE!
Secretario Provisorio

Di. 
los

•£
£ 
£ 
£*
£

La priméis publicaciós- de loe crrisos 
ser controlada por los interesado^ a 
salvar en tiempo oportuno cualquier @íw¿ 
que se hubiere incurrido.

-. A LAS MUNICIPALIDADES ri’

ha
d©
ea

d@-
IÍD

;f

3*?
49

£ 
■k 
&
&**&*

D@ acuerdo al Decreto N° 3649 d¡sl 11/7Z44 
es obligatorio la publicación sn este Ho~ 
hth de los balances trimestrales, los que 
gomarás de la bonificación establecida pQT 

| Decreto N° 11.102 deí -16 ¿® Abril d@ 
* 1BO. EL DIRECTOR

í

SALTA
l % * -


